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S u m a r i o

CoMrBiúN Municipal P ermanente: Extracto de la sesitín ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 6 de ¡nlío.

Alcaldía P residencia: Bando sobre prórrogas de incorporación 
a filas de segunda clase de los mozos de los reemplazos 
de 1949 y de 1915 a 1948.—Relación de las licencias de aper­
tura concedidas por decreto de la misma.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concurso para la confección de la medalla y copa deportiva 
municipales,—Subastas para construir d6 marquesinas en el 
Matadero Municipal; para conslrucción y reparación de arque­
tas y canales en el Mercado de Aves; para obras de pintura 
en la Tenencia de Alcaidía del distrito de la Inclusa, y para 
construir un muro de cerramiento en la calle de Quintana, 13, 
Montepío de Previsión de los Empleados del Ayuntamiento 
de Madrid: Sesiones celebradas por el Conse)'o de Adminis­
tración y por la Comisión Ejecutiva los días 2 y 17 de jimio. 
Anuncios para la instalación de puestos con motivo de las 
verbenas de la Paloma y Nuestra Señora de ios Angeles, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 6 DE JULIO DE 1949, — ¿xírcctó . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcaide señores Alvarez Ayiícar, Alonso de Celis, Jimé­
nez Millas, Calvo Satelo, Muñoz Calero, Gistau Mazzantiiii, 
Bringas Vega, Oreja Elósegui, inchausti del Olmo, Torres 
Garrido, Gutiérrez del Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Hacienda
A cuerdos; 1.° Aprobar uu gasto de 1,000 pesetas, con 

cargo al crédito consignado en el capítulo II, articulo l.°, de) 
vigente presupuesto de gastos del Interior, para adquirir una 
tarjeta de Acción Católica de! Consejo Diocesano de Madrid- 
Alcalá al Centro Parroquial de Santa María !a Real de la 
Almudena.

2.“ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.250 
pesetas para satisfacer, en la cuantía que para cada interesado 
se consigna en el expediente, las dietas devengadas por los

señores que han constituido el Tribunal de) concurso-oposición 
para proveer entre Médicos numerarios de la Bencnccncia 
Municipal diversos destinos dentro de dicho Sei vicio; debiendo 
ser cargo la citada suma, en arnioniu con lo informado por la 
Intervención Municipal, a !a partida 228 de! vigente presu­
puesto.

3. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 551,86 pe­
setas para abonar a doña Petra Carmona Martin, hermana y 
única heredera de) que fué operario jubilado del Servicio de 
Parque» y Jardines D. Antonio Caiinona Martin, el importe 
de catorce dias de pensión y la parte proporcional de las pagas 
extraordinarias de noviembre y Navidad de 1948 y marzo 
de 1949; debiendo ser caigo la indicada suma, en armunía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas y al IX, partida 587, del vigente presupuesto, en la 
proporción de 244,93 y 306,93 pesetas, respectivanicnle.

4. " Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 5)4,25 
pesetas para abonar al que fué operario eventual del Servicio 
de Limpiezas D. Miguel Meléndez Vivas el importe de doa 
días de jornal y la parte proporcional de la paga extraordinaria 
de Navidad del pasado afio; debiendo ser cargo: a la parti­
da 587 del vigente presupuesto, la cantidad de 481,25 pesetas 
y la de 33 pesetas, con cargo al capitulo de Resultas del pro­
pio presupuesto.

5. ° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 445,48 pe­
setas para abonar a doña Purificación Torres Maestro, viuda 
del que fué operario jubilado de) Servicio de Alumbrado don 
Julio Sánchez BarbadI, y a los dos hijos mayotes habidas en 
el primer matrimonio del causante, Celestino y Leoncio, e! 
importe de tres días de pensión y la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de junio, noviembre y Navidad de 1948 
y la de abril del mismo año, con cargo al capitulo de Resultas 
de! vigente presupuesto, en armonia con le informado por la 
Intervención Municipal.

6. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.556,22 
pesetas para abonar a doña Eugenia Diez' González, cemo 
hermana y única heredera del Subalterno fallecido D. Pablo 
Diez González, los días de haber devengados y no percibidos 
por el causante y la parte proporcional de la» pagas extraor­
dinarias de Navidad de 1948 y de marzo del corriente año; 
debiendo ser cargo )a suma de que se trata, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al capítulo de Re­
sultas y al IX, artículo 7,®, del vigente presupuesto, en la 
proporción de 268,48 y 1.287,74 pesetas, respectivamente.

7. ® Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 922,54 para abonar a doña Marla Blázquez Prieto, viuda 
del Inspector de Policía Urbana jubilado D. Vicente Heredia 
Molinero, los haberes Integros, más el plus de carestía de vida 
y la parte proporcional de las pagas extraordinarias de iio-
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viembre y Navidad de 1948 y de marzo del corriente ano; 
debiendo ser Cargo la mencionada suma, en armonlH can lo 
inlormado por la Intervención Municipal, al capitido de Re­
sultas y a la partida fí87 dd vigente presupuesto del Interior, 
en la proporción de 311,26 y 611,28 pesetas, respectivamente.

8. ® Aprobar, teniendo en cuenta io propuesto por el señor 
Delegado de BeiMríicencia y Sanidad y lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 1,510, con caigo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Mimkipal, at capitulo de Imprevistos del vigente 
presopiiesto, con destino a satisfacer a) Sanatorio Español dei 
Guadarrama los gastos ocasionados cotí motivo del enterra­
miento de los obreros iiiuiiicipales Ü. Jesús Castro Blanco 
y D. José Alvarez Viltabol, fallecidos en dicho establecimien­
to; debiendo liacerse constar, en cuanto o que el beneficio de 
que se trata se haga extensivo a todos los casos de cstu natu­
raleza que ocurran en lo sucesivo, que, de conformidad con 
la Interveiidóii, at fotmulaise el presupuesto del próximo 
ejercicio podiá adoptarse este acuerdo, y eti su coiisecuejicia, 
dar mayor extensión ai crédito que figura en la pailida 615, 
modificatido el Miuuciado de la misma,

9. " Aprobar un gasto de 84.716,02 pesetas para abonar
el importe de las facturas, unidas ai expediente, remitidas por 
el Servido de Acopios y correspondientes a suministros efec­
tuados a distintas dependencias inuriicipales durante el pasado 
ejercicio y que por falta de ciédito iio pudieron ser abonadas; 
debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo infor­
mado por la Idtervencióii Municipal, a la partida 35 del vigen­
te presiipiiesto. ^

10. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la C o­
misión de (lobiemo interior y Personal, un gasto de 12 866,25 
pesetas para elevar a 10,5U pesetas diarias el jornal que perci­
ben las mujeres que, procedentes de los Ayuntamientos ane­
xionados de Cliainarliu y Carabatichel, realizan la limpieza en 
dependencias iniliiicipaies, en equiparación al que disfrutan 
las que llevan a cabo idéntico servicio en el de Madrid; de­
biendo hacerse notar que este acuerdo compreiideiá a las 
diecisiete mujeres relacionadas a coiitinuacióii (incluidas ya 
las dos que han sido señaladas por la referida Comisión); 
debiendo tener aplicación el gusto de que se trata a la partida 
que figura en el capitulo VI, aiKculo 1.®, del vigente presu­
puesto, para la adaptación de los haberes y jornales del per­
sona) procedente de los Municipios anexionados a las planti­
llas del Ayuntamiento de Madiid:

[Procedentes de Charnartin
Doña Antonia Fernítndez Mala.
Doña Paz Burgos Fernández.
Doña Rosa Garda Callejo.
Doña María Parumio Pedrero.
Í)oña Luda Maitliiez Moutejo.
Doña ¡Miar Sauz Garda. .
Doña Juana Nieto Sevilla.
Doña Dolores del Amo Fernández.
Ifoñn Benita Rodríguez Chaparro.
Duña Amalia Romero Sánchez.
IJofiíi María Jiménez Monje,
Doña Maria Borrego Escribano,
Doña 1-uisa Fernández Ortega,
Do,ñu Carmen Mui tín Fernández,

Procedentes de Carahanchel
Doña Toma.sa Garda Jiménez.
Doña l.tida Guillén Jiménez.
Doña Eslniiislada de Iti Oliva Zoilo.

11. Devolverá D. Rogelio Martín Jiménez, Vigilante que 
fué del extinguido Ayuntamientu de Caiabaiichel Bajo, donde 
ejerció la tiincióii de Recaudador, la fianza de ! ..OOO pesetas 
íliití para responder de su gestión tenia coustitiúda con Cargo 
a Valores iiide|ietulientes y auxiliares del presupuesto, donde 
fué ingresada con fecha 2,5 de mayo de 1948 por catgareme 
número 6,490. teniendo en cueiila que no pesa sobre la misma 
respoasabilidad de uiagutia clase.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 9,0í;0 pe­
setas, con Cargo, en aimonia con lo informad« por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, con destino a satisfacer a l»s Profesores de trompa 
D. Faustino López del Cid y D. Joaquín Sebastián Iniesto 
Acero, el importe de su actuación en los conciertos en que 
toma parte la Banda Municipal, a razón de 150 pesetas, como 
asigriHcióu a cada uno de dichos señores, en cuya suma quedan 
incluidos los ensayos correspondientes, hasta que sean cubier­
tas estas plazas reglamentariamente; debiendo concederse la 
autorización precisa al señor Director de dit ha agrupación 
artística para que contrate los servicios de los expresados 
Profesores.

13. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
ei abono a los interesados que en cada luio de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportrma partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

14. Conceder a D. Pedro Lian Varona, teniendo en cuen­
ta lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de la 
Oidenanz» reguladora, exención de derechos en ¡a licencia 
para venta de carne, tocino y jamón en el mercado de lá Paz, 
cajón númeios 13 y 14, como cambio de nombre por cesión 
de su padre; procediendo a! propio tiempo la exacción de la 
diferencia que corre ponde a ¡a ampliación de industria apre­
ciada.

15. Anular el acta número 581, practicada por la Inspec­
ción de Rentas a doña Esperanza Fernández Fernández el 13 
de febrero de 1946. en relación con la licencia para laboratorio 
en la calle de Bravo Murillo, 213, teniendo en cuenta que, 
según informa la propia Inspección, la interesada se encontraba 
provista de tal licencia, figurando incluso unido a las actuacio­
nes el donmiento que lo acredita; debiendo, en su corsecuen- 
cia, darse por concluso y archivado lo actuado, sin ulterior 
trámite. ,

16. Disponer, teniendo en cuenta que por acuerdo muni­
cipal de 24 de diciembre del pasado año se concedió a doña 
Aurelia Rodríguez Pérez exención de derechos en la licencia 
para venta de fiambres cu la calle de Fernando el Santo, 23, 
como cambio de nombre par fallecimiento de su esposo y por 
traslado forzoso desde el número 21 déla misma calle, que, 
considerando que la licencia expedida ha sido para venia de 
fiambres, que era la Industria para que estaba autorizado c! 
interesado, y que dicha señora solicita se rectifique en el sen­
tido de que se expida para tienda de ultramarinos, que es la 
actividad ejercida realmenle, se acceda a lo instado; debiendo, 
por tanto, rectificarse el dociimenío ya expedido, sin que ello 
derive cu abono de derechos.

17. üisporter, vistas las aduaciones seguidas en el expe­
diente, la atrulación del acta número 7 672, practicada por la 
inspección de Rentas en 13 de diciembre del pasado año a 
doña Emilia Valverdc Rodríguez por licencia de apet titra de 
una mercería en la calle de las Tres Cruces, 5, leuieiida 
en cuenta que, segúit resulta de aauellas actuadoiies, la am­
pliación déla menciotiada industria a venta de confecciones 
im puede apreciarse, en cuanto se ha registrado con fecha 
posterior u la baja cu ella, ni puede apreciarse caducidad, 
porque la industria de mercería tis ha tenido interrupción, no 
siendo, por tanto, procedente cobro de cantidad alguna, cou- 
tiariamente ii lo que itiionna, con la conformidad de la iuter- 
veiicióii Fiscal de Ingresos, la Administración de Rentas 
en 31 de eneru de! corriente año.

18. Desestimar la rectamadón formulada por Sacristán y 
Cosía (S. L.) coutra el acta número 2.899, practicada por la 
I ispección de Rentas en 25 de abril del pasado año en con­
cepto de licencia de apertura para domícilio socia! de la expre­
sada Sociedad en la plaza del Callao, 4, teniendo en cuenta 
que la circruistaudn de que se encuentre domiciliada eu el 
mismo lugar que otra u otras Sociedades no implica exención 
de contribuir, puesto que la obligación de proveerse del do­
cumento nace en el momento misólo en que se fija como domi­
cilio social el que se designe, que podrá tener la condición de 
provisional a efectos de que pueda computarse la cuota que 
se satisfaga, y cuyo cómputo puede alcanzar so'amente a la 
cuota especial de domicilio social, y no a la que se satisfaga
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por ejercido mercantil, cn^d circmislaiida se da en el presen­
te caso; debiendo, en su virtud, considerarse procedentes el 
acta de que se trata y la liquidación practicada.

19. Acceder, vistas las actuaciones seguidas en el expe­
diente, a la petición formulada por IJ, Pedro García Gras re­
nunciando ai traslado de sn taller de protésico instalado en su 
domicilio, avenida de )osé Antonio, 54, a la finca de su pro­
piedad sita en la calle de tos Pirineos, !¿7, y dejar, por tanto, 
sin efecto la liquida ion practicada en concepto de derechos 
para la ultima de las citadas calles, archivándose las actuacio­
nes una Vez hecha la notificación al inteiesado de que, en 
caso de pretender la apertura de su taller en local distinto al 
en que actualmente lo tiene instalado, deberá solicitarlo me­
diante instancia ante la Administración de Rentas, y pago de 
los derechos que por tal concepto son cxigib'es.W. Conceder a D. Adolfo Muñoz Martínez, visto el cer­
tificado expedido por la Causa general, acreditativo de los 
extremos alegados por el interesado, así como los recibos 
números i . 334 y 151, sobre los qne se han expedido las certi­
ficaciones preceptivas, exención de derechas por traslado, 
desde el cementerio de Nuestra Señora de la Alnindeua ul de 
Tembleque (Toledo), del cadáver de su hermano D, Manuel, 
caldo en la guerra de liberación, y en sn consecuencia, devol­
ver al solicitante la cantidad de ‘250 pesetas, indebidamente 
satisfecha por tal concepto.

2!. Liberar a favor de D. José María López Mancisidor, 
en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministiativo, acatada por acuerdos de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Ptenu de 25 de 
mayo del corriente año, el depósito de 7.507.5U pesetas qne 
hubo de constituir, a disposición dcl. Ayunlamieiiio, en la Cuja 
General, según resguardo de la misma tiúnieios 723 099 de 
entrada y 90.171 de registro, con fecha 19 de febrera de 1940, 
para responder del pago del arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al piso bajo de la finca número i3  de la calle de 
Ruiz de Alarcón.

22. Conceder a D, Ignacio García Cabo, con efectos 
desde el ) de enera de 1947, Ja exención, y la subsiguiente 
baja en matrícula, del arbitrio sobre puertas que abren al exte­
rior por las instaladas en la finca de su propiedad sita cii ia 
calle de López de Hoyos, 81 moderno, teniendo en cuenta qne 
de los documentos aportados resulta ser cierto que por el inte­
resado, con fecha 21 de diciembre de 1946, se presentó decla­
ración de baja en la referida matricula; debiendo devolverse 
al mismo las cantidades que iiulebídantcnle haya satisfeciio 
con posterioridad a la fecha en qne se concede la baja.

2.3. Devolver a la Sociedad limitada Construcciones San 
Martín, en cumplimiento de sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Coiitenciosoadmiiiistrativo, acatada por acuerdos de la 
Comisión Municipal Permaiiente y del Ayuntamiento Pleno 
de 2 de febrero del corriente año, ia cantidad de6Ü. 164, M pe­
setas, cantidad mayor qne la que le cort cspomle satisfacer, 
pagada por.recibo tmmero 4.607 por el arbitrio de plusvalía 
correspondiente ai solar números 1 l y i 3 de la calle del Mar­
qués de Urquijo; debiendo, antes de qne se produzca la citada 
devolución, ingresarse, de la cuenta «Depósitos 10 por 100, 
de multas por omisión», la cantidad de 5.469,46 pesetas, y 
tener lugar la devolución de que se trata como minoración de 
los ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso, 
girándose siimiltáiicamente a ia devolución antedicha nuevo 
recibo por las 54.694,65 pesetas que coiresponde percibir al 
Ayuntamiento con arreglo a lo resuelto en el expediente.

24. Acatar, y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, un fallo del 
Tribunal Ecoiiómico.de la provincia, fecha 10 de mayo último, 
dictado en la reclamación promovida ante el mismo por don 
Etnilio Matorros Corpas contra Iq exacción del arbitrio de 
plusvalía correspondiente a la transmisión de nn solar sito en 
la calle de la Batalla dcl Salado; y por cuyo fallo se estima la 
reclamación prümovida a nombre del interesado contra la üqui 
dación practicada por el referido arbitrio en 29 de mayo 
de 1946, que se anula, debiendo ser sustUíiida por otra en la 
qne se tengan en cuenta la verdadera situación y las caracte­
rísticas dcl terreno,

25. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso coiitendosoadministraíivo interpuesto ante el 
Tribunal Provindai por doña Gloria Zurita Sánchez sobre re-

vocacióii de fallo del Eronómicoadminislrativo de la provincia, 
fecha 15 de junio de 1948, desestimatorio de la recUmadóii 
formulada ante este útmuo Tribunal por dicha inletesada 
contra la exacción dei aibitrio de plusvalía correspandiente ■ 
la transmisión de una finca sita en la cañe de Calvo Sotelo, 
número 36, y callejón de Buenos Aires, 3 (Carabaiichel Bajo).

Fomento

26. Devolver a D, Roberto Aléo Torres, como conse­
cuencia de lo acordado por d  Ayuntamiento Pleno en 5 de 
diciembre de 1947, la fianza qne constituyó pata responder 
de las obras de coiistincción de la gnicsa estriicluia del edifi­
cio desuñado a Tcneiicia de Alcaium del d isliilo  del Hospiud, 
por haber sido rescínd da dicha contrata sin pérdida de fianza, 
cojisialentc en 196.UUU pesetas numitiales en Deuda aiiior- 
tizable 3,5Ü por lüU, comprensiva de doce tituios (dos de In 
serie A, números 268-350 y 51; uno de la serie B, iiúiue- 
ro 283.424; uno de la serie C, número 28Q.1Ü5; uno de la 
serie D, número 50.002, y siete de la serie E, niimerus 31.724 
al 30), y cuya fianza fué consignada en la Cuja General del 
Estado por resgiuido números 340.515 de entrada y 155.009 
de registro.

27. Disponer la devolución a la Sociedad Madrileña de 
Tranvías de la fianza, importante 9 OOÜ pesetas, que fué con­
signada en la Caja General de Depósitos, por lesgnaido iiú- 
meiüs 332.965 de entrada y H9.583 de registio, en cinc» 
títulos de Deuda perpetua injenor 4 por lUU (tres de lu se­
rie A, números 218.525*26 y 226.246; uno d*- la serle B, nú­
mero 51.330, y otro de la serie C, númetu 52.362), pata tes- 
ponder de la instalación de una linea de tranvías desde lu calle 
de Embajadores hasta la del Feriwcarnl, teniendo en cuenta 
qne, estableciéndose en d  reglamentu de la Empresa Mnmci- 
pul de IVaiisportes qne todas las coiicesione.s de lineas de 
autobuses, trolebiises o cualquiera otro medio de transporte 
qne haga el Ayuntamiento cslaián a cargo de aquélla, no prt): 
cede conceder autoiizadóii para instalar ía Hura aludida, y en 
consecuencia, no debe tampoco retenerse la fianza constituida 
para responder de la misma.

28. Disponer, de conformidad con lo iiifoimado por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por la Intervención 
Municipal, que se devuelva a la Sociedad Madrileña de IVaii- 
vías la fianza, impértante 9.U00 pesetas iiomiiialea, en Deuda 
perpetua iiiteriur del 4 por 100, consignada e.u la Caja Gene­
ral de Depósitos por resguardo números 276.005 de entrada 
y 211.863 de registro, y 500 pesetus, también en Deuda per­
petua interior del 4 por lUO, cuyo resguardo lleva ios mime- 
res 276.ÛÜ8 de entiada y 111.864 de registro; ambas cuiilida- 
des constituidas como garaiitia del establecinijeiito de una 
línea de tranvías desde la calle de Ajcujá a ia de Ü ’Dóimell, 
teniendo en cuenta qne, por las razones señaladas respecto al 
anterior dictamen, no procede retener la fianza indicada. ,

29. Disponer, de coiifotmidad con lo iiiíotmado por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por la Inlervencióii 
Mimicipal, qne se devuelva a la Sociedad Madrileña de-Tran­
vías la fianza que, por nti importe de 30.000 pesetas en dos 
títulos de Deuda perpetua 4 por lOO (uno de la serie C, nú­
mero 24,830, y otro de la serie E, número 16.806), fué con-, 
signada eii la Caja General de Depósitos, por resguardo nú­
meros 332,964 de entrada y 148.592 de registro, como garantía 
de la petición que tiizo para establecer una linea de trolebuses 
desde la plaza de España a la calle de Julián Marín, teiiitndo 
en cuenta qne, por las razones expuestas en los anteriores 
asuntos, no procede retener la fianza consignada para respon­
der de la línea cuya instalación fué solicitada,

30. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Inspección de los Servicios Técnicos y por ia Intervención 
Municipal, que se devuelva a la Sociedad Madiúetla de Tran­
vías la fianza, importante 12.000 pesetas noiiiinalcs, qqe en 
líliilos de la Deuda perpetua ¡nletior 4 por 100 fué constituida 
por la misma en la Caja General de Depósitos, seiiúti res­
guardo números 787.510 de entrada y 149,583 de registro, para 
responder de la instalación de una línea de tranvías desde la 
plaza de Manuel Becetra a 1a g orieta de l^ójiez de Moyos, 
teiiíetidu en cuenta para tal devolución las razones que quedan 
puestas de manifiesto en los anteriores asuntos.

31. Disponer, de confoimidad con lo iiiíotmado por la

Ayuntamiento de Madrid
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Inspección de los Servicios Técnicos y por In Intervención 
Municipal, que se devuelva a la Sociedad Madrileña de Tran­
vías la lianza que, por un importe de 6.500 pesetas nominales, 
en títulos de la Deuda perpetua interior 4 por KXl, fué cons­
tituida en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
números 302.505 de entrada y 130,703 de registro, como garan­
tía de Is línea de tranvías que se iba a instalar en la plaza del 
Progreso hasta la de Nicolás Salmerón, teniendo en cuenta 
que, por las razones señaladas con respecto a los anteriores 
dictámenes, no puede retenerse la fianza a que este expedien­
te se refiere.

32. Disponer que por D, Enrique Anián se ingrese en el 
capítulo V, artículo 2.®, concepto 13, partida 46, del presu­
puesto ordinario del Interior ía suma de 272,24 pesetas a que 
se eleva el importe de las obras de ratranquco de un farol 
frente a la finca número 9 de la calle de Viiiaroz, y que simul­
táneamente a esta operación se devuelva a dicho señor la can­
tidad de 586,50 pesetas que fué ingresada por el mismo con 
el indicado fin en el presupuesto ordinario del Interior el 
día 10 de septiembre de 1947, por cargareme número 13.564, 
y que figura en el capítulo V, articulo 2.“ , del presupuesto 
citad«.

33. Disponer que se devuelva a D, Rafael Delgado Be- 
nltez la fianza constituida para responder de la contrata de 
construcción de empedrado de granito porfídico y colocacíóti 
de encintad» en las vías públicas de la capital, que fué adjudi­
cada en 9 de diciembre de 1925 y finalizó en 30 de junio 
de 1930, y cuya fianza se halla consignada en la Caja Gene­
ral de Depósitos por resguardo números 267.609 de entrada 
y 107.285 de registro, fecha 29 de diciembre de 1925, consis­
tente en los noventa y cinco títulos que se detallan eii el ex­
pediente, emisión de 27 de diciembre de 1868, importante 
9.500 pesetas nominales, una vez que de los informes que 
figuran en aquél se deduce que no existe responsabilidad exi­
gible a dicha contrata, tii en el aspecto técnico ni en el jurídico; 
íiabiéndose justificado que se ha satisfecho a la Hacienda 
pública la contribución industrial.

LICENCIAS DE OBRAS

34 a 56, Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de I» informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificacione.s, para diversas obras eii los sitios qu*i se 
tjidican, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondientes u la Fiscalía de la Vivienda para que 
emita el itiforme que es preceptivo, y a la Admiiiistiacióii de 
Rentas y Exaccicmes para que practique la oportuna liquidación 
y proceda a) cobro de tos dereciios;

A Ü. Manuel Bordayo, paro obras de nueva planta en la 
calle de Antonia Lanriin, 27.

A deñu Ana Molina, para obras de ampliación y reforma 
en la finca ntímero 8 de la calle de la Bendición de Campos.

A D. l’ ratidsco Juraz, para obras de, nueva planta en la 
calle de Arinengot, sin número, con vuelto a la de Manuel 
Carniona.

A i). Bonifacio Nielo, pura obras de reforma y ampliación 
en la flaca número 35 de la calle de Aguirre,

A D. Ventura Vega, para obras de nueva planta en la calle 
de Francisco Campos, sin m'miero,

A D. Mariano Satiz, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de Andrés Tuniayo.

A D. Eustaquio Hernández, para obras de nueva planta en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y GoM, 203,

A D. Eulogio Varas, para obras de ampliación en la finca 
número 3 de la calle de Nicolás Sánchez.

A D, Vidal Sáiz, para construir un cinematógrafo en la 
calle de López de Hoyos, 161.

.A D. Anastasio Rodríguez, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 12 de la calle de la Zaga,

A D. Esteban Macazaga, para construir un bloque de 
viviendas eii la calle de O lite, sin número, con vuelta a las de 
Santa Jiillatia y Castilla.

A D. Francisco Ferelra, para obras de ampliación eti la 
finca números 4 y 4 duplicado de la calle de Valls Perrera.

A D, Alfonso Alfraiica, par« obras de nueva plautu eti la 
calle del Rey, sin numero (Carubaiithel),

A doña Teodora Rodríguez, para obras de nueva planta 
en la calle de Pérez Escrich, 34.

A D, Eduardo del Barrio, para construir una nave con 
viviendas en la calle de Nicolás Godoy, 20,

A inmobiliaria Navarra (S. A.), para obras de nueva planta 
en la calle de Fernán González, 49.

A D. Emilio Esteban, para obras de nueva planta en la 
calle de Boix y Morer, sin número.

A D. Marcelo y a D, Marceliano Morales, para obras de 
nueva planta en la calle de Isaac Pera!, sin número.

A Hijos de Diego de Betancort (S. A,), para obras de nue­
va planta en el paseo de las Delicias, 133.

A D. Andrés Casado, para obras de nueva planta en la 
calle de la Batalla de Belchite, 2 l.

A D, Luis Echegoyen, para obras de ampliación en la finca 
número 7 de la calle de O’Dónnell.

A Sociedad inmobiliaria El Retiro, para obras de amplia­
ción en la finca número 127 de la avenida de Menétidez 
Pelayo,

A D. Jenaro Palacio, para obras de ampliación y reforma 
en ia finca número 43 de la calle de Lope de Rueda.

57. Conceder licencia a D. Salvador Deltell pora cons­
truir dos plantas entre dos cuerpos de edificios existentes en 
la Ribera de Curtidores, 14, también de dos plantas, con 
objeto de dejar !a finca de su propiedad con altura uniforme 
eii toda su fachada, teniendo en cuenta que, según informa 
ei Arquitecto Jefe de la Zona, con el proyecto presentado se 
consigue una mejor solución estética para el conjunto de ¡a 
edificación,

DENEGACIONES
58. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Cano 

de Lis para instalar un quiosco frente a la finca número 115 
de la avenida del Generalísimo (Carabanchel Bajo), teniendo 
en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de la Zona, 
dicha instalación constituirla un obstáculo en la acera de la 
prolongación de la calle del General Ricardos, que en esa 
zona se encuentra congestionada por la densidad del vecin­
dario que por ella transita, y considerando además el mal 
efecto de obstrucción que producirla dicha construcción en la 
perspectiva de la calle.

59. Denegar la licencia solicitada por D. Jacinto Alba­
cete para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Miguel Fleta (Chamartín), teniendo en cuenta, según infor­
ma el Arquitecto Jefe de la Zona, que en el emplazamiento 
de la finca de que se trata no existe plano de ordenación.

60. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Pérez 
Castañeda para efectuar obras de reconstrucción en una finca 
sin número de la calle de Pastor Muriel, con vuelta a la de 
Luisa Muriel, teniendo en cuenta que, según informa el Arqui­
tecto miinicipa] correspondiente, la finca de que se trata está 
emplazada en zona regida por la Ordenanza número 31 de 
espacios verdes, que no permite esta ciase de construcciones.

61. Denegar la licencia solicitada por doña Gloría López 
Sallíiberry paru efectuar obras de ampliación en la finca nú­
mero 17 de la calle de la Salud, teniendo en cuenta que, según 
informa el Arquitecto Jefe de la Zona, no cumple con las Or­
denanzas municipales para segundos áticos, ya que en la edi­
ficación proyectada no se retranquean ni los dos metros en 
medinnerí» ni los tres en fachadas de patio.

62. Denegar la licencia solicitada por D. Lucio Gabriel 
Chinchón para obras de reforma y ampliación en la finca im- 
niero 9 de la travesía de !a Huerta del Obispo, teniendo en 
cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de la Zona, dicha 
finca está afectada por un mayor ancho de la calle, según el 
proyecto de ordenación urbana.

63. Denegar la licencia solicitada por Hijos de Fernando 
Martín para ejecutar obras de ampliación en la finca número 4 
de la calle de Aravaca, teniendo en cuenta que, según informa 
el Arquitecto Jefe de la Zona, el proyecto presentado no 
cumple con las Ordenanzas municipales.

64. Denegar la licencia solicitada por D. José Ruiz Ma­
nuel para obras de reconstrucción en la finca número 3 de la 
calle de Isidro de Osma, teniendo en cuenta que, según infor­
ma el Servicio de Arquitectura, el proyecto presentado no se 
ajusta a las Ordenanzas municipales ni a las condiciones higié­
nicas mínimas de la orden de 29 de febrero de 1944.
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65. Denegar la licencia solicitada por D. Eduardo Moja­
res Sotillo para efectuar obras de ampliación y reforma en la 
finca número 43 de la calle de Martín Machio, teniendo en 
cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura, el 
proyecto presentado no se ajusta a las Ordenanzas municipales 
ni a la Ordenanza 12 B, en sus condiciones 7.® y 12.

66. Disponer, visto lo actuado en el expediente y lo infor­
mado por la Intervención Municipal, que, mediante la firma de 
la correspondiente escritura notarial, se consume la expropia­
ción de la finca número 8 de la calle de Tudescos, y que su 
precio, de 350.201 pesetas, fijado en providencia gubernativa 
aceptada por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 de mayo último, sea cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946.

67. Disponer, visto io actuado en el expediente y io infor­
mado por la Intervención Municipal, que se consume, mediante 
ta firma de ia correspondiente escritura notarial, la expropia­
ción de latinea número 1 de la calle de la Luna, satisfaciéndose 
su importe, fijado por avenencia en la cantidad de 334.540 pe­
setas, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1946.

68. Disponer, visto lo actuado en el expediente y lo in­
formado por la iiitervendón Municipal, que se consume la 
expropiación de Is finca número 4 de la plaza del Carmen, 
mediante la firma de la correspondiente escritura notarial, sa­
tisfaciéndose su precio, fijado por avenencia en la suma de 
408 375 pesetas, con cargo a la partida 21 del presupuesto 
extraordinario de 1946. ’

69. Disponer, visto lo actuado en el expediente y lo in­
formado por la Intervención Municipal, que se consume la 
expropiación de la finca número 8 de la calle de la Salud, me­
diante la firma de la correspondiente escritura notarial, satis­
faciendo su precio, fijado por avenencia en la suma de pesetas 
358.453,97, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraor­
dinario de 1946.

70. Disponer, visto lo actuado eii el expediente y lo in­
formado por la Intervención Municipal, que, mediante la firma 
de la correspondiente escritura notarial, se consume la expro­
piación de la finca número 10 de la calle de Tudescos, satis­
faciéndose su importe, que fué fijado por providencia guber­
nativa (aceptada por acuerdo municipal de 18 de marzo último) 
en la suma de 712.753,40 pesetas, con cargo a la partida 21 
del presupuesto extraordinario de 1946.

71. Disponer, visto lo actuado en el expediente y lo in­
formado por la Intervención Municipal, que se expropie, me­
diante la firma del correspondiente documento notarial, la 
finca número 6 de la calle de Tudescos, satisfaciéndose su 
precio, de 529.677,50 pesetas, señalado por providencia guber­
nativa y aceptado por acuerdo municipal de 24 de enero 
de 1947, con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1946.

72. Disponer, visto lo actuado en el expediente y lo in­
formado por la Interveudón Municipal, que se consume la 
expropiación de la finca número 10 de la calle de Sin Joaquín, 
mediante la firma del correspondienle documento notarial; 
siendo cargo su precio, fijado por avenencia en la suma de 
360.857,65 pesetas, a la partida 21 del presupuesto extraordi­
nario de 1946. -

73. Adoptar los acuerdos que a coiitiimación se expresan, 
en relación con el proyecto formulado para la renovación de 
aceras en el andén lateral del paseo de la Castellana, trozo 
comprendido entre la calle de Eduardo Dato y el paseo del 
General Martínez Campos; y habida cuenta de que, según se 
acredita en oficio de la Dirección de Vías Públicas, estas 
obras habrán de realizarse con material especial, del que sólo 
dispone la Empresa Agromán, que es la que viene ejecutando 
las de igual naturaleza que se han realizado en distintos tro­
zos del mismo paseo, claramente se deduce que el presente 
caso es de los establecidos en el apartado segundo dei artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal, y una vez que puede con­
siderarse como el expediente sumario a que se refiere el ar­
tículo 126 de la indicada ley el oficio de la Dirección de Vías 
Públicas a que se ha aludido:

Primero. La aprobación del proyecto redactado por la 
Dirección de Vías Públicas para pavimentar el andén lateral 
de la Castellana, trozo comprendido entre la calle de Eduardo 
Dato y el paseo del General Martínez Campos.

Segundo. Que el coste de dichas obras, cuyo presupuesto

asciende a 270.853,53 pesetas, sea cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

Tercero. Que antes de la ejecución de estas obras, y te­
niendo en cuenta que han de aplicarse a las mismas las contri­
buciones especiales, se siga tu tramitación que preceptúa el 
artículo 37 del decreto de ordenación provisional de las Ha­
ciendas [ocales.

Cuarto. Que dadas las características de los materiales 
que han de emplearse eii esta obra, y al amparo, por tanto, 
de lo que establece el apartado segundo del articulo 125 de la 
vigente ley Municipal, se adjudique la realización de este pro­
yecto a la Empresa Agromán, que es quien en la actualidad 
dispone de aquéllos; y

Quinto. Que se considere como el expediente sumario 
que preceptúa el artículo 126 de la ley Municipal el oficio, que 
figura unido al expediente, de ia Dirección de Vias Públicas.

74. Adoptar ¡os acuerdos que a continuación se expresan, 
visto el presupuesto que la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos remite, con el fin de instalar bancos de asiento 
de madera y armadura metálica en los distintos logares de la 
población, y el informe emitido por la Intervención Mimidpal:

Primero, La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas coma económicoadministrativas, para subas­
tar el suministro e instalación de mil bancos con destino a las 
vías públicas de Madrid: 750 del modelo que se detenniim en 
el proyecto AA y 250 del BB; y

Segundo. Que el presupuesto de dicha adquisición, que 
asciende a 565.500 pesetas, sea cargo a la partida 22 del pre­
supuesto extraordinario de 1946.

Comisión de Ensanche
75. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, interesado pol­

la Inspección General de los Servicios Técnicos, con destino 
a materializar sobre el terreno las rasantes de la zona indus­
trial de las Delicias; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la intervención Municipal, a la par­
tida 732 del vigente presupuesto del Interior.

76. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, interesad® por la 
Dirección del Servicio de Acopios, para la adquisición, con 
destino a la de Urbanismo, de una máquina de escribir; de­
biendo ser cargo el referida gasto, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 37 del vigente 
presupuesto del Ensanche.

77. Abonar a D. Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 27.818,52, importe, según certificación expedida por la 
Dirección de Vías, Circulación y Transportes, de la liquida­
ción de la obra de instalación de tuberías y bocas de riego en 
la calle de Nicasio Gallego, aprobada en sesión de 26 de no­
viembre del pasado año; debiendo ser cargo la indicada suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 7.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y reinte­
grarse la ecoMomíu obtenida en la referida obra, de 8,54 pese­
tas, al concepto de procedencia.

78. Expropiar, como necesaria para la calle de las Pefiiie- 
las, una parcela de terreno de 24,27 metros cuadrados, bien 
contenga esa superficie o la que en definitiva resulte, y fijar 
el precio de la misma en 60,05 pesetas metro cuadrado, más 
el 3 por 100 de afección, o sea en junto 1.501,13 pesetas, que 
se abonarán a D. Pedro Orive Martín, o a quien figure como 
dueño de la misma en el momento del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, en la qua habrán de acreditarse la 
inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación 
de tiempo; debiendo ser cargo dicho importe, en armoiiia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 4.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

79. Devolver a D. José Muías Palacios, contratista de (as 
obras de instalación de alcantarillado y absarbederos en el 
trozo de la caite de Máiquez comprendido entre las del Alcalde 
Sainz de Baranda y Doce de Octubre, la suma de 2.000 pese­
tas que en concepto de fianza complementaria, y para respon­
der de la ejecución de las obras de referencia, hubo de consti­
tuir en la Depositarla de Villa, según carta de pago núme­
ro 12.101, en cuatro títulos de la Deuda amortizable al 3,50 
por 100, emisión de 1 de enero de 1946, números 506.148 
al 151, por htiberse comprobado que la obra ha sido recibida 
provisionalmente por la Dirección del Servicio.
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SO. Rpcooocer y fibonnr ni siguiente personal del Regis­
tro Fiscal de Fnsaiiche utt cuatrienio, eti !a cuantía de 1,50 pe­
setas diarias y con efectos para su pago a partir de la fecha 
que para cada itilere.sado se determina; debietido aplicarse 
dicho cualrietiio aiitomáticamente por la Intervención de En­
sanche, desde las fechas seftatadas, con cargo a la partida 25 
dd vigetrte presupuesto del Ensanche:

Auxiliar doña María Concepción Bariitgo Berdejo, 2 de 
errerò,

Arixilíar D, Julio Satrcerní Caverrj, 16 de agosto.
N'dif'Cadora doria Pitar de Caso Salcedo, 2 de errerò.
Notifrcadora dtjña Enriqueta Paradas Ciresta, 14 de agosta.
81. Disponer, con motivo del escrito forrmilado por dorr 

Emiliano l^uebla Brave y por D. AdüIftJt José Morales irrtere- 
sarido la aplicación de la Ordenanza iiiímero 9 de edificación 
da viviendas en bloque err las construcciones que tratan de 
llevar a cubo en los solares de str propiedad sitos en los nú­
meros 5 y 7 lie l;t calle de Itrirbe, con vuelta a la de Eduardo 
A'rnós. en lugar de la rrúmero 14 de ciudad íardín rpie .seria de 
aplicariórr err los mismos, que, de conformidad con lu Irrspec- 
cióit General de los Servicios Técnicos, se pennitarr dichas 
constrnccíones, de ticuerdo con diclia Ordenanza número 9, 
siempre qii” las ediftcadnrtes se realícen antes de; dos años, 
que el fondo edificable mAxirrio sea de 21 metros y deje facha­
da err su extrema NnrlCr situarrdo un patio de abertirra no me­
nos de seis mtdros, que cormmicarú la calle de Itiirbe corr el 
patio de manzana, y que lu senaraciórr de las edificaciones 
bajas'existentes en la calle de Eduardo Atmós a la fachada 
Este de las nuevas corrstrucciones, deberá ser mayor de tres 
m-ítros; dcbiertdo elevarse e.ste acrterdo, para su validez, a lu 
Comisaria General para la Ordenación Urbana de Madrid.

82. Snplemeiitar en la cuarrtíu de l OOÜ 000 de pesetas, 
teniendo en cnerrta lo inieresado por ¡a Irrterverrciórr Miirridpal 
y qrre Ir m sido irgotadns Ins dispoiribílidades cr'edituarias del 
presupuesto extruordirrario del Errsarrche de 1931 y las del or- 
dinarirt vigetrte en rrrdeti n las atencirmes de alcantarillado, la 
partida 50 del vigetrte presriprtesto ordinario del Ensanche, de- 
trayérrdose la suma de qué se traía, pr-vins les trámites s^tla- 
hrdoH en el articirlo 236 del decreto de 25 de enero de 1946, 
del retntmetUe resultarrle de In liquidación del presupuesto or- 
dittarin del úftinro ejercicio.

Policía Urbana y  Rural
83. Desestimar el recurso de reposición irrterpuesto por 

D Teodoro Cliico contra el acrterdo i.imnicipal, de 6 de mayo 
última, qrre le derregr4, por rrO autorizars» esta clase de itidus- 
tr las en la zona en que está enchivada, ampliación de licencia - 
para estírliirlar dos teses en la vii(¡iterla e.stableckta err la calle 
de Hsperartza Cttrnrscosa, 10 ( t lit^mattitr), teniendo en cuanta 
{|tte, sagrili irifonna el Servicio Conteitrioso, piohihida la 
apertura de va(|iier(as en la zona, esta proliihiddn debe en­
tenderse igiitilmante para las ampliaciones; sin que ello impli­
que tiplicadóti retmsctiva de ningún precepto de Ordenanza.

84. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Esteban José Visiís Martin contra el acuerdo municipal, de 
,31 de (lidenihre del pitsado nflo, que le denegó, ante sn resis­
tencia H ejecutar, (ialiti la naturaleza de la itidtislria de que se 
trata Ins obras que le fueron interesadas por el Servicio contra 
lilCetidioa, a pesar de los diferentes requerimientos efediia- 
doR, licencia para caiqiiiiteiia mecánica ett la calie del Ferro­
carril, 34. tenieiidó en cuenta que siibsisleii las mistnus causas 
que motivaiOM aquella (leaegación, a la que habrá de estarse; 
debiendo oficiarse a la 'IV iietidii de Altaldia del distrito para 
que proceda a lá clmiRura de la industria de referencia.

. LICENCIAS VARIAS

CONCESIONRS
85 a 99. Conceder licencia a los setlores qne a contimia- 

ción se expresan, en vista de los favorables itifonnes emitidos 
en los expedieiiles correapondietites y de coiifoitliidad con el 
de la Secciiin, pura los establecimientos e iiistMiaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Agapito Blanco, para depósito cerrado de carbones 
vegetales en el paseo de la Esperanza, 4, .

A D. Abelardo Cureses, para taller de fumistería con sol­
dadura en !a calle de Marcelo Usera, 28 y 30.

A D. Carlos Megía, para taller de galvanoplastia en la 
calle de la Solana, 4.

A D, Fidel Garda, para instatar una cafetera exprés en 
una taberna en el paseo de las Delicias, 18.

A D. Saturnino Morátr, para taller mecánico con dos elec­
tromotores en la calle de Mira el Rio Alta, 7,

A D. Rafael Tejedor, para bar con cafetera de presión, 
corno cambio de nombre, en la plaza de Cascorro. 5.

A D. Ercole Plazzio, para garaje y taller mecánico en la 
calle de Núñez de Balboa, 53. ,

A doña Josefa Rivera, para instalar un equipo de soldadu­
ra autógena en la calle del Conde del Serrallo, 5 (Chariiartírr), 

A L), Feliciano Muñoz, para taberna con cafetera de pre­
sión y im electromotor en 1a calle de Antonio López, 186.

A D. Fernarido Guindo, para taller de modelista con un 
electromotor en la calle de! Divino Vallès, 15.

A D. Manuel Rodriguez, pura taller mecánico en la calle 
de Pérez AyusO, 13.

A D, Rafael Atieiiza, para instalar un electromotor en el 
tulle de carpiutei ía niecánicd de la calle de jira ii Duque, 4.

A D. Angel Arboiia, para fábrica y moldeo de objetos de 
resina sintética en la calle de NútTez de Balbim, 82.

A D. Francisco Garda, para tablajería, como cambio de 
nombre, en la calle de Gravina, ¡4

A D. Mariano San Juan, para bar con cafetera, corno cam­
bio de nombre, en la calle de’ Cartagena, 169.

" DENEGACIONES
lüO. Denegar la licencia solicijlada por D. Federico Ame­

lio Martinez Gómez para estabiilar catorce vacas en el camino 
viejo de Leganés, 52 {Carabanchel Bajo), visto el informe 
emitido por la Dirección de Arqnitectuta manifestando que la 
finca está enclavada en una zona en que las Ordenanzas pro­
hiber! esta clase de establecimientos.

lü l.  Denegar la licencia solicilada por D. José María 
I’ emnayer para almacén de prodnaos alimenticios en la calle 
de fíernáii Cortés, 26, vista la orden en vigor tdel Ministerio 
de Industria y Comercio que ptoiiibe las mirvas aperturas de 
establecimientos como el que se pretende instalar. ,

102. Denegar la Ucencia solicitada por D. Eugenio Rizal- 
dos para estabiilanón de vacas en la caile del General Solrha- 
gn, 4, visto el informa desfavorable emitido por la Dirección 
de Arquitectura, marrifestaudo que la finca está enclavada en 
zona en que las Ordenanzas prohiben estos establecimientos, 

103 a 106. Denegar las licencias solicitaitas por D. Adolfo 
Fi’aile, por D. Lemiardw Carvajales, por D. Francisco Gutié­
rrez y por Ü. Adriano Cruz para estabn'adórt de vacas en la 
calle de la Amistad, 58; avenida del Geneialisiino, 54; calles 
de Carlos Paino, 14, y José Antonio, 15, respectivamente, 
todas de Carnbaricliel Baj», visto el infoi me desfavorable emi­
tido por la Direccitbi de Arquitectura, por estar enclavadas 
las fincas en zona en la que rige la Ordenanza que prohíbe 
esta dase de establecimientos.

107 y 108, Denegar las licencias solicitadas por D. Ma- 
tmel Gutiéifez y por D, Julio Cobo para estabiilrrción de vacas 
en las calles del Toboso, 12, y Ferrocarril, 29, de Caraban- 
chel Bajo, visto el desfavorable informe emitido por lu Direc­
ción de Arquitectura, por estar emplazadas las fincas en una 
zona en la qne rige la Ordenanza número 11 A, que probíbe 
estos establecimientos.

109 M 111, Denegar las licencias solicitadas por D. Julio 
Sáiz, por D. Satiiniirio Martínez y por D. Fernando Martínez 
pai'a estaliuladón de reses en la calle de Antonio Díaz, 12; 
Alejandro Morán, 5, y avenida del Generalísimo, 31, todas de 
Carabanchcl Bajo, visto el informe desfavorable emitido por 
la Direccidin de Arqnitedura, por estar emplazadas las fincas 
en zona en la que rige la Ordctiaiiza que prohibe esta clase de 
establecimientos.

112. flenegar la licencia solicitada por D. Urbano Bayo 
para ampliación a venta de huevos en una cacharrería de la 
calle de Rrrdas, 18. visto que no existe la dislmicia reglamen­
taria al establecimiento similar más próximo.

113, Denegar la licencia solicitada por D. Manuel San­
martín para liueveria en la Corredera Baja, 33, visto que no 
guarda-la distancia reglamentaria ni con e! similar más próxi-
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trio ni con el mercado de San Ildefonso, según informa la Direc­
ción de Arqniteclura.

1!4. Denegar la licencia solicitada por D. Tomás Acero 
para venta de despojos de vaca en la calle de Ceuta, 19 (Cha- 
martin), vistos los informes emitidos por la Inspección de Abas­
tos y por la Dirección de Edificaciones privadas, manifestando 
que no guarda la distancia reglamentaria con el establecimien­
to similar más próximo.

Gobierno interior y  Personal

115. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a contiiiuacióii se detallan 
un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que para cada 
interesado se determinan, para dar ciimpHiniento a lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y ajrlicar el régimen de 
ascenso por cuatrienios acumulativos del 10 por 100 aprobado 
por el Ayuntamiento Pleno en 6 de septiembre de 1946;

NO.WBKES Y APELLIDOS
Pedia
ddvencitnietito

SERVICIOS TECNICOS
T f micos i lid ti stria les

NOMBRES Y APELLIDOS
Fechadeiveiicmilento

INCENDIOS

Bombero
D. Manuel Delgado Castillo ..........

MERCADOS

inspector de Transacciones
D, Ruque Granda Martin . ................

Inspector de Celadores
D. Eduardo Vaamonde Garda.........

ARBITRIOS 
Oficial liquidador

D. Emilio Campi Pastor................

ADMINISTRACION
Técnicos administrativos

D. Luis Alvaiez Lacosleiia.......
D. Víctor Velasco Pérez <0........
D Manuel Rodríguez Morillas Pí
D. Angel Novillo López..............
D. Mariano Novillo López.......

Oficial administrativo 
D. Enrique Larroqne de la Cruz . . .

Au.ritiares administrativos taquígrafos 
mecanógrafos

Doña Inés Mayorga Mendoza O). . . . 
Doña Marta Dolores Radigales Re­

bolledo .....................................

An.viHur de Oficinas, Grupo A  
D, Mauro Rico Fuenletaja.................

SUBALTERNOS
D. Manuel Castillo Roquero... 
D. Lilis Martínez Carrasco (b.. .
D. Mateo Alvaro Rebollo.........
D. Antonio Castaño Moreno . . . 
D. Pedro Angel García V é lez .. 
D. Gregorio Cáceres Fernández

cantidad
Pesetas

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 
Archiveros

D. Miguel Molina Camunzano,. . . .
D. Enrique Pastor Mateos...............
D. Federico Pérez Castro...............

3-7-1949 
,3-7-1919 
3 7-1949

LABORATORIO MUNICIPAL

(1) Reconocido por e! AyiintamieiiUi a propuesta de ta Secciún de En­
sañe tre,

(2) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. íu , .

BANDA MUNICIPAL 
Director sustituto 

D. Victorino Echevarría López.

Cantidad
P̂ ŝetas

D. Aurelio Bragulat Astorga............ e -7-1949 1.224 52
D. Domingo José Díaz Ungela ■ ■. - 6 -7-1949 1,224,52
D. Manuel de ia Fuente Espinosa... 6-7  1949 1. 224.52
D. Valeriano Ruiz Fliquete , .......... 6-7-1949 1 . 224,52
D. Ernesto Vallejo Sandoval............ 6 -7-1949 1. 224,52
D. Mamiel Pairondo Parrondo......... 1 7-1949 1.000
D. Manuel Molleja Montes............... 21 -7-1949 1.000

Inspector de Alumbrado
D. Angel del Aguila Gutiérrez........ 2 -7-1949 1 . 329,02

1.170
1.170
1.170

20-7-1949 1.186,94 Auxiliar ¡Ó ai i co
D. Juan Varea Sancho....................... 3-7 1949 1,159,56

BENEFICENCIA
5-7-1949 1.483,07 Médicos

D. Francisco Puente Juanete......... . 19-7-1949 1.501

26 7-1949 1,579,82 D. Luis Aleixaiidre Balenciiana....... 23-7-1949 1.380
D. José de la Fuente Gómez............ 26-7 1949 1.270

Bracticantc
D. Antonio Ortiz Ruiz....................... 4-7-1949 L H !,7 7

1-7-1949 1.449,45 Enfermeras
Doña Matilde Gómez de Castro . . . . 19-7-1919 849,22
Doña María Esther Montiel dei Cerro .30-7-1919 706
Doña Marta Fuendsla Pérez G ila .. . 30-7-1949 706

21-7-1949 2,875,30 Doña María del Carmen Villén Gnil. 30 7-1949 706
12-7-1949 2.185,12 Doña Maria Luisa Cabeza Martin
24-7-1949 2.185,12 del Campo............................... 30-7-1949 706

1-7-1949 1 823,24
1-7-1949 1,823,24 INSTRUCCION PUBLICA

Maestro
2-7-1949 982 D, Manuel Cano Ruiz....................... 20-7Ú949 1,757,74

Maestras
26-5-1949 842 Doña Isabel Moralejo Decuso.......... 26-7-1949 1.757,74

Daña Maria Teresa de.Lura G il. . . ,, 27-7-1949 1.757,74

12-7-1949 872
Doña Maria del Pilar Arambnrii Casi. 14-7-1949 1,597,94
Doña María Bertrán Menéndez. . . . 14-7-1949 1.597,94
Doña Jntia Pilar Cabezón Martínez.. 14-7-1949 1.597.94
Doña Carolina Carrero López.......... 14-7-1949 1.597,94

18-7-1949 1.098,36 Doña Josefa Castellò Iglesias.........
Doña María de las Nieves Pastor

14-7-1949 1,597,94

Bardavío .................................. 14-7-1949 1,597,94
3-7-1949 1.608,11 Doña María Nieves Pinnglia Santos. 14-7-1949 1.597,94
5-7-1949 1.608,11 Doña Teodosia det Rio Lima............ 14-7-1949 1.597,94

16 7-1949 1.461 92 Doña Severiana María del Milagro
8-7-1949 1.208,20 Zubiri Pozo,........................... 14 7-1949 1.597,94
6-7-1949 682 Doña Felicia Sánchez Paulete Anía. 12-7-1949 1.320,61

10-7-1949 620

3-7-1949 1.823,47
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NOMBRRS Y APBLLIDOS

Profetorej
D. ntimersintio Calleja Viflamaflán.
D, Angel Sánchez Martínez...........
D. Santíag« Méndez Méndez..........
t). José Vayá Prats.........................
D, Mariano García Molió..............

TALLEHES GENERALES
Conductores mecánicos

D. Francisco Jiménez Ltévana O ..,  
D. Jesús Rahosü Corrales...............

Fechadelvendmlenlu
Cantidad
Péselos

5-7-1949 1.012
0-7-1949 920

10-7-1949 920
11-7-1949 920
23-7-1949 920

1-6-1949
18-7-1949

1,810,95
1.191,77

116. Abonar al que fué operario de Cementerios don 
Agustín Merchán Kurdo la cantidad de 198,75 pesetas, impor­
te de la parte proporcional de la paga extraordinaria de abril 
último, que deberá ser cargo al capítulo IX, articulo 7°, con­
cepto 1.*, partida 587, del vigente presupuesto,

117. Abonar a doña María Estebaráu Sauz, viuda del que 
fué Vigilante de Arbitrios D. Cecilio Barros Iglesias, y a sus 
tres liijos mayores, habidos en su matrimonio con el causante, 
llamadas Juan, Juana y Mercedes, las cantidades de 74,97 pe­
setas, importe de nueve dias de pensión, a razón de 8,83 pe- 
.setas diarias, y 98,25 pesetas correspondientes a ta parte 
proporctonul de la paga extraordinaria de marz« del corriente 
tul«, cuyas cantidades .serón satisfechas con cargo al capitu­
lo IX. partidas 586 y 587, del vigente presupuesto; debiendo 
comparecer al acto del pago dichos herederos para hacerse 
cargo de las cantidades liquidadas y proceder a su distribución 
con arreglo a la ley; no siendo preciso el pago de derechos 
reales.

118. Abon.ir a doña Candelas Alvarez Collado, viuda 
del que fué operario de Talleres Generales D. Santiago Urrea 
del Campo, la cantidad de 159 pesetas, importe de la parte 
proporcional de !a paga extraordinaria de Navidad de 1948, 
que deberá ser satisfecha con cargo al capitulo IX, partida 587, 
del vigente presupuesto; uo siendo preciso el pago de derechos 
reales.

1Í9. Abonar ai Subalterno D, José Vázquez Fernández, 
con cargo al capitulo IX, artículo 3.°, concepto 1 partida 580, 
del vigente presupuesto, la cantidad de 136 pesetas, importe 
del gasto suplido por el mismo para la adquisición de un par 
de bastones ortopédicos que precisó como consecuencia del 
accidente de trabajo de que fué victima et iS de diciembre 
del año próximo pasado,

120. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por 
el Vocal de In Comisión señor Torres Garrido, la petición for­
mulada por el l^rofesor Farmacéutico del Laboratorio Munici­
pal D, Jesús Leal Sautoyo de que le sea reconocido a efectos 
de cimtricnios el tiempo de servicios prestados al Ayuiitamlen- 
to de Albacete como Perito qiiimico.

121. Desestimar, de conformidad con lo propuesto por 
el Vocal de la Comisión señor Torres Garrido, la petición for­
mulada por el Médico de ta Beneficencia Municipal D, Pedre 
Suárez Zamora de que le sea reconocido a efectos de cuatrie­
nios ol tiempo de servicios prestados como Médico titular a 
loa Ayuulamientos de Real de San Vicente y de Novés.

122. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. José Bouliu Cordero y otros varioi funcionarios de los 
Cuerpos Técuicoadministrativos de Secretaría y de Interven­
ción contra el acuerdo, de 25 de febrero último, por virtud del 
cual se denegó su petición de que el aunieutn de 1.000 pese­
tas muíales que se les lia reconocido por acuerdo plenario de 
19 de noviembre del pasado año se refleje cu los cuatrienios 
que tenían ya cumplidos con anterioridad a la en que tuvo 
efectos dicha elevación de sueldo, una vez que en su recurso 
110 aducen razones que desvirtúen las que motivaron la adop­
ción del acuerdo denegatorio recurrido, que quedaron expues­
tas en el mismo y cu el oficio que, notificándoselo, se dirigió 
a los recurrentes; viniendo este acuerdo a confirmar la deses­
timación ya causada por el silencio administrativo, en aplica­
ción de lo determinado en el articulo 2iS de la ley Municipal.

(I) Omitido en Ib propuestH del mes correspondiente.

123. Ne mostrarse parte, de conformidad con lo informa­
do por el Servicio Contencioso, en el sumaria que bajo el nú­
mero 235 de 1949 se sigue eii el Juzgado de instrucción núme­
ro 4 de los de esta capital por robo de tres metros de tubería 
de plomo que daba servicio a la fuente pública situada en la 
calle de la Industria; pero sin renunciar por ello a la indemni­
zación que en su día pueda corresponder ai Ayuntamiento,

124. No mostrarse parte, de conformidad con lo itilorma- 
do por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el nú­
mero 234 de 1949 se sigue en el Juzgado de instrucción núme­
ro 4 de los de esta capital por robo de cinco tubos de hierro 
enclavados en el subsuelo de la calle de la Cruz; pero sin re­
nunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento.

125. Convocar concurso-oposición para proveer con arre­
glo a las bases y programa que obran en el expediente, y que 
oportunamente se publicarán, una plaza de Técnico industrial, 
dotada con el haber inicial de 9,200 pesetas anuales.

126. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servido Contencioso Municipal, en el 
recurso contendosoadministrativo que se tramita en el Tribu­
nal Provincial de esa jurisdicción bajo el número 60 de 1949, 
interpuesto ante el misino por D, José Paz García contra el 
acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 2 de febrero último, por 
el que se aprobaron las bases para proveer la plaza de Oficial 
inayer de Intervención.

127. Coadyuvar con la Adniiiiistración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en el 
recurso contenciosoadministrativo que se tramita en el Tribu­
nal Provincial de esa jurisdicción bajo el número 127 de 1949, 
interpuesto ante el mismo por D. Mario Gutiérrez Urbina 
contra el acuerdo dei Ayuntamiento Pleno, de 3 de diciem­
bre de 1948, por el que se amortizó la plaza de Tesorero- 
Contador.

128. Disponer, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso conteiiciosoodmis- 
trativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Inspector 
de Policía Urbana D . Octavio Muriüo Alcaide contra ei acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente, de 2 de febrero 
último, por el que fué destituido de su cargo, y en su cotise- 
cueuciíi, que se remitan al Procurador consistorial las certifi­
caciones preceptivas. .

129. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contenciose Municipal, que el Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto por el Inspector de Policía Urbana don 
Octavio Murillo Alcaide contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de febrero último, por el que se 
destituyó a dicho interesado de su cargo, y en su consecuen­
cia, que se remitan al Procurador consistorial las certificacio­
nes preceptivas,

130. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Coiifencioso Municipal, que el Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso conteuciosoadminis- 
trativo interpuesto ante ei Tribunal Provincial porei Inspector 
de Policía Urbana D. Octavio Muriilo Alcaide contra el acuer­
do de la Comisión Municipal Pcrnianente, de 2 de febrero 
último, por el que fué destituido de su cargo, y en su conse­
cuencia, que se remitan al Procurador consistorial las certifi­
caciones preceptivas.

131. Disponer, de cQiiformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso iMunicipal, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por los Brigadas de Policio Urbana 
D. Ismael Morales Sánchez y D. Agapito Barroso de la Rosa 
contra el acuerdo de la Comisión Mntitcipal Permanente, de 
2 de febrero último, por el que fueron destituidos de sus cargos 
dichos interesados, y en su consecuencia, que se remitan al 
Procurador consistorial las certificaciones preceptivas.

132. Disponer, de conformidad con le infermado por d  
Servicio Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte en el recurso contenciosoadniinistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el Brigada de Policía Urbana 
D. Ismael Morales Sánchez contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de febrero último, por el que fué 
destituido de su cargo, y en su cotisecneiicia, que se remitan 
al Procurador consistorial las certificaciones preceptivas.
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133. Coadyuvar con la Adminisfración, de conformidad 
con lo informado por el Servido Contencioso Municipal, en 
e! recurso conteiiciosoadministriitivo interpuesto ante e! T ri­
buna! Provincial por el Guardia de Policía Urbana D. Máximo 
Pérez Hita contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de febrero lilHmo, por el que le fué impuesta 
la sanción de treinta días de suspensión de empleo y sueldo, 
y consecuentemente, que se remitan al Procurador consistorial 
las certificaciones preceptivas,

134. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso contendosoadminis- 
trativo interpuesto por el Guardia de Policía Urbana D. Beni­
to Bailarín Rodríguez contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de febrero último, por el que se le im­
puso la sanción de un.mes de suspensión de empleo y sueldo, 
y en su consecuencia, que se remitan al Procurador consis­
torial ias certificaciones preceptivas.

135. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento semues- 
tre parte en el recurso contenciosoadministratrvo interpuesto 
por el Guardia de Policía Urbana D, Benito Expósito Herbo­
sa contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 2 de febrero último, por el que se le impuso la sanción de 
treinta días de suspensión de empleo y sueldo, y en su conse­
cuencia, que se^m itan al Procurador consistorial las certifi­
caciones preceptivas.

13fi. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, que el Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso confenciosoaciminis- 
trativo interpuesto por el Guardia de Policía Urbana D. Jeró­
nimo García Vaquero contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 2 de febrero último, por el que se le 
impuso la sanción de quince dias de suspensión de empleo y 
sueldo, y en su consecuencia, que una vez que asi se acuerde, 
se remitan al Procurador consistorial las certificaciones pre­
ceptivas,

137. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contenciosa Municipal, que el Ayuntamiento coad­
yuve con la Administración en el recurso contenciosoadminis- 
trativo interpuesto por el Guardia de Policía Urbana D. Gu­
mersindo Sánchez Mateo contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 2 de febrero ú’timo, por el que se 
le impuso la sanción de quince días de suspensión de empleo 
y sueldo, y en su consecuencia, que se remitan al Procurador 
consistorial las certificaciones preceptivas.

Deportes y  Festejos

138. Aprobar las bases que a continuación se consignan, 
y con sujeción a ellas convocar un concurso de anteproyectos 
para la confección de diseflos de copas y medallas deportivas 
a otorgar por el Ayuntamiento, creando asi míos modelos es­
peciales de dichos trofeos, que, debidamente patentados y re­
gistrados, prueben, en razón de sn propio formato o de su rea­
lización. que los mismos corresponden a premios de la Villa 
de Madrid; debiendo informar la [utervención Mutiicip.sl en 
niaiito a la partida presupuestaria a que habrá de ser cargo 
el importe de los premios que en las indicadas bases se se­
ñalan:

Primera. Se convoca a un concurso de anteproyectos 
entre artistas españoles, casas mercantiles o industriales co­
merciales para la confección:a) De un diseño de medalla deportiva, que queda en su 
realización a la libre iniciativa del artista. Esta medalla, y en 
su reverso, deberá ostentar la inscripción de «Premio al méri­
to deportivo», orlando dicha inscripción la de «Exemo. Ayun­
tamiento de Madrid»; yb) De un diseño o modelo de copa para las que como 
premios concede el Ayiiiitaniiento de Madrid para toda clase 
de manifestaciones deportivas; quedando a ia libre iniciativa 
del artista el formato de dicho trofeo.

Dichos anteproyectos se presentarán bajo un solo modelo, 
determinándose, una vez estudiados los anteproyectos, la clase 
de las medallas, que habrán de ser de ore, plata o cobre, y el 
tamaño de las copas, que serán de 10,20, 35 y 50 centímetros, 
sin contar el pedestal.

Segunda. El plazo para la presentación de los antepro­
yectos será el de dos meses, a contar desde e! siguiente día 
a la aprobación de estas bases por el Ayuntamiento.

Tercera. Los anteproyectos de las medallas y copas se 
presentarán bajo un lema, acompañado de sobre cerrado y 
lacrado, conteniendo el nombre del artista o de (a casa mer­
cantil o industrial que lo presenta, y en e! sobre escrito el lema 
que voluntariamente elija e! concursante,

La presentación de tos anteproyectos se hará en la Oficia­
lía Mayer dei Ayuntamiento, y en horas de nueve a dos de ia 
tarde.

Cuarta. De entre los anteproyectos presentados, la Co­
misión elegirá tres, así como de las medallas, concediendo un 
premio de 1,000 pesetas a cada anteproyecto de copa, y de pe­
setas 500 a los de medalla. Una vez elegidos los Htilepro.yec- 
tos entre los mismos, se adjudicará un premio defiiiilivo, intro­
duciendo en éi las modificaciones que acuerde la Coniisión, 
otorgándose al modelo definitivo de copa otro premio de pese­
tas 3 000, y de ! .500 al de las medallas.

Quinta. El Ayuntamiento se reserva el derecho de decla­
rar desierto el concurso.

Sexta. El Jurado calificador estará compuesto por el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, y como Vocales, el Pre­
sidente de la Comisión de Deportes, el Concejal Delegado 
y los Concejales señorea.López Qiiesada y Reina, actuando 
como Secretario el que lo sea de la Comisión,

Séptima. El concurso quedará resuelto dentro del plazo 
de los treinta días siguientes a In lermiiiHción del plazo de 
admisión; y

Octava. Los originales premiados pasarán a ser propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento de Madrid.

Acopios

139. Adjudicar la adquisición y siiuiinisfro de 226 luiifor- 
111 es de verano, compuestos de guerrera, chaleco, patilalón, 
sombrero y polainas, con destino al personal de guardería dei 
Servicio de Parques y Jardines, como resultado de las ofertas 
recabadas al efecto de varias casas especializadas, y eii uso 
de las facultades conferidas por acuerdo pleriario de 25 de 
mayo último, a las siguientes firmas liidustriale.s proveedoras, 
por entender que sus ofertas son, entre ias recibidas, las más 
convenientes para los intereses muiiicipales:Uniformes de verano,—ÍAiieslranñmtrQ 1 A, presentada 
por la casa Andrés Romanillos, al precio de 260 pesetas cada 
uniforme.Som breros,—Casa Francisco Zapater, a 46 pesetas uni­
dad.Polainas de cuero.— Caita Hijos de Salvador Deltell, al 
precio de 52,80 pesetas unidad.

El gasto de 83 348,80 pesetas a que en junto asciende esta 
adquisición será cargo a la suma de 102 830 pesetas contraída 
para dicha atención y que figura en el capitulo XI, artículo 6,” , 
concepto 15, partida 771, del vigente presupuesto,

Í40. Adoptar los acuerdos que a coiitinuación se expre­
san, vistas las diligencias practicadas para la adquisición de 
328 capotes de uniforme con destino «l personal del Cuerpo 
de Policía Urbana:

Primero, Que la adquisición de 328capotes de uniforme 
con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbana se veri­
fique mediante concurso público, por entender que en el caso 
concurren las circunstancias previstas en el apartado tercero 
del artículo 123 de la vigente ley Municipal,

Segundo. Que se aprueben, por ser de conformidad, los 
pliegos de condiciones facultativas y ecoiióinicoadniiiiistra- 
tivas redactados a dicho efecto.

Tercero. Que el importe aproximado de 231.240 pesetas, 
cifra a la que puede ascender dicha adquisición, sea cargo a 
la consignación figurada para estas atenciones en ei capí­
tulo n i, articulo 1.” , del vigente presupuesto, eti arnimiia con 
lo iiiforiiiado por la Intervención de Villa; y

Cuarto. Que se faculte a la Comisión Municipal Perma­
nente para que, a propuesta de la Comisión de Acopios, adju­
dique el suministro de referencia como resultado de dicha 
licitación.

H l ,  Adoptar los acuerdos que a continuacióti se expre­
san, vistas las diligencias practicadas para la adquisición de



5ÍJ4 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

cinco unifortnt-s de leviU, 46 de ajiierkiina y 37 abríg<js con 
destitio al personal subalterno m ti niel pal:

Pi ¡mero. Que la adquisición de cinco uniformes de levita, 
49 de ain íricana y 37 abrigos con destino al personal subalter­
no m inicipal se verífíqiie mediante concurso público, por en­
tender que en el caso concurren las circunstancias previstas 
en el apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley Mu­
nicipal. _

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y ecotiómicoadminlstratívas redactados a dicho 
efecto, por ser de conformidad.

Tercero. Que el importe aproximado de 6Ü.750 pesetas, 
cifra a la que puede ascender dicha adquisición, sea cargo 
a la consignación figurada para estas ateucloncs en el capítu­
lo VI, articulo 1.“ , concepto 24, partida 244, del vigente pra- 
supuesto, en armonía con Ío infonnado por la luterveiicióii 
de V illa ; y

Cuarto. Que se faculte a la Comisión Municipal Perma­
nente para que, a propuesta de la Comisión de Acopios, ad­
judique el suinijiísiro de referencia como resultado de dicha 
licitaciÓM.

!42, Adoptar los acuerdos que a coiitinuacióii se expre­
san, vistas tas diligencias practicadas pam la adquisición de 
mobiliario metálico con destino a la Dirección de Cementerios:

Primero. Que la adquisición de mobiliario metálico con 
destino a la Dirección de Cementerios se verifique mediante 
concurso público, por entender que en el caso concurren las 
circunstancias previstas en el apartado tercero del articulo 123 
de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económlcoadmiijfslrativas redactados a dicho 
efecto, por ser de conformidad.

Tercero. Que el importe aproximado de 31.351 pesetas, 
cifra a la que puede ascender dicha adquisición, sea cargo 
a la consigimción figurada para estas ntencioiies en et capitu­
lo VI, articulo i . “ , del vigente presupuesto, en armoiiia con 
lo informado por la intervención de Villa; y

Cuarto. Que se faculte a la Comisión Municipal Pernia- 
nente para que, a propuesta de la Comisión de Acopios, ad­
judique el suministro de reíci encía como resultado de dicha 
licitación,

143. Adoptar los acuerdos que a conliniiación se expre­
san. vistas las diligencias practicadas para la adquisición de 
1.605 pares de botas negras con destino al personal de Policía 
Urbana:

l ’ rimero. Que 1a adquisición de 1.605 pares de botas 
negras con destino al personal del Cuerpo de Policía Uibana 
se verifique mediante concurso público, por entender que en 
el caso concurreti las circiinstaitcias previstas en el apartado 
tercero del articulo 123 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y ecoiiómicoadiiiitii-itrativas redactadas a didio 
efeclo, por ser de confonnidad.

Tercero, Que el importe aproximado de 28S.90Ü pesetas, 
cifra a la que puede ascender diciia adquisición, sea cargo a la 
cotisignadón figurada para estas atenciones en et capitulo IH, 
articulo I.". del vigente presupuesto, en aimonia con lo infor­
mado por la Intervención de Villa; y

Cuarto. Que se faculte a la Comisión Mimicipal l^enna- 
nenie para que, a propuesta de la Comisión de Acopios, 
adjudique el smuinistro de referencia como resultado de didia 
licitación.

144, Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san, en relación con el expediente que se hallaba en tramita­
ción para la adquisición, mediante concurso público, de botas 
negras con piso de goma destinadas a tos alumnos del Colegio 
da Nuestra Señora de la l ’ aloma, una vez que, por liaber 
tenido conociiiiiento de (|ue ese calzado podía adquirirse del 
tipo deiiomimido «NaciouaU, de calidad excelente y precio 
muy reducido, se Im gestionado y obtenido del Sindicato l’ ro- 
vincial de ta l ’ iel didio siimhústio con una economía consi­
derable:

Primero. Que quede sin efecto el concurso público que 
debía efectuarse para la adquisición de 2.16 pares de botas 
con destino a los alumnos del Colegio de Nuestra de la Palo­
ma, una vez que por ta Dirección de Acopios se ha obtenido 
del Sindicato Provincial de la Piel la adjudicación de ese cal­
zado del tipo llaiiiiido iNactonal», a suniitristrar por la casa

Román H. Bartolomé, cuyo procedimiento se estima más con­
veniente para los intereses municipales, por obtenerse con él 
una econointa de 13,910,90 pesetas.

Segundo. Que el importe de 12.539,10 pesetas a que 
asciende esta adquisición sea cargo a la cantidad de 26.450 
pesetas contraída para dicha atención en el capitulo VÍII, 
articulo S.", concepto 47, partida 497, del vigente presupuesto.

Tercero. Que se testimonie al citado Sindicato Provincial 
de la Piel el agradecimiento de la Corporación municipal por 
la rapidez y celo que ha puesto siempre en la concesión de 
calzado de tipo * Nacional» interesado por el Servicio de 
Acopios para los diversos internados municipales; y

Cuarto. Que de estos acuerdos se dé cuenta al Ayunta­
miento Pleno para sii sanción definitiva.

145. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a le adquisición de uniformes de gala y 
trajes azul marino con destino a los alumnos de! Colegio de 
San Ildefonso, y teniendo en cuenta que por el señor Teniente 
Alcalde Delegado de Enseñanza se expone y justifica la nece­
sidad de ¡iroceder a la ingente adquisición de dicho vestuario, 
acogiéndose para ello a las facultades que confiere el artícu­
lo 125 de la vigente ley Municipal:

f’ rimero. Que la adquisición de 25 uniformes de gala 
y 1 10 traje.s azul marino con destino a los alumnos del Colegio 
de San Ildefonso se verifique mediante gestión directa, liacien- 
do uso de las facultades conferidas eii la excepción prevista 
en el artículo 125 de la vigente ley Municipal, vistas las mani­
festaciones lieclias por la Delegación de Enseñanza, que se 
consideran suficientes a los efectos estabiecidos en el articu­
lo 126 del mismo cuerpo legal.

Segiuuio. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que disponga el cumplimiento de estos acuerdos una vez sean 
adoptados por la Comisión Municipal Permanente; sin perjuicio 
de que de los mismos se dé cuenta posteiiorniente al Ayiinta- 
mieiilü Pleno para su sanción definitiva.

Tercero. Que el gasto de 42,875 pesetas a que pueda 
ascender dicha adquisición sea cargo a la consignación figu­
rada en el capitulo VIH, artículo 3.°, concepto 27, partida 477, 
del vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención; y

Cuarto, Que por el Servicio de Acopios se interesen 
urgentemente ofertas de casas especializadas, a fin de que la 
Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la C( misión 
de Acopios, pueda adjudicar dicho suministro entre las casas 
que coiiciirraii,

146. Disponer, en vista de las diligencias practicadas 
con motivo del pago de la reparación de la instalación frigo­
rífica del Matadero Mntiicipal, cuyo importe se incrementó a 
causa de la nueva reglameiitacióii laboral de la industria side- 
rometalúrgica, la aprobación del referido aumento, cifrado en 
45 486,75 pesetas, y que el importe total de la reparación, 
que asciende a 124.772,91 pesetas, sea cargo a la consigna- 
dóti figurada en el concepto 8.“ dd presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); todo ello en armonía con lo propuesto 
por la Intervención de ViHa y vistos los infarnies favorables 
emitidos al efecto por dicha dependencia y por los Servicios 
de Acopios y Couteiidoso Municipal.

147. Aprobar, teiúciidn en cuenta que eii su tramitación 
se han observado cuantas disposiciones regiiiati la materia, 
las relaciones de pedidos formulados por la Dirección del 
Servicio de Acopios, con la autorización del Concejal Dele­
gado del mismo, durante el mes de mayo último.

•  *  *

Asuntos al despacho de oficio

148. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del 
pasado mes de ¡uuiu, trasladando uiia orden de! Ministerio de 
la Gobernación, de 8 del mismo me?, por la que se desestima 
la petición de revisión del expediente de depuración de don 
Vicente Izquierdo de Torres, que fiié destituido de su cargo 
de Bombero, vistos los graves cargos que se lucieron al san­
cionado, y que no han sido desvirtuados, por io que no concu­
rren las circimstaticios prevenidas eu el articulo 9.” de la or­
den ministerial de 12 de marzo de 1939.

Ayuntamiento de Madrid
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_ 149, Quedar enterada de mía comunicadón del excelen­
tísimo señor Gebeniador civil de la provincia, fecha 21 del 
pasado mes de ¡unió, trasladando una orden dd Ministerio de 
la Gobernación, de !5 del nitsnio mes, por la que se autoriza 
al Ayuntamiento para que proceda a la reapertura de! expe­
diente de depuración de D. Damián Bernardo Juntas, que íué 
destituido de su cargo de Bombero; debiendo verificarse la 
revisión con sujeción a las normas de la orden ministerial de 
12 de marzo de 1939, y adoptado por la Corporación el 
acuerdo que estime conveniente, remitirse todo ello al expre­
sado Ministerio, con el preceptivo informe del Gobierno C i­
vil, para su resolución definitiva,

150, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 1 del corriente, en e! que, en armonía con la informado 
por la Sección de Fomento, con la conformidad de la Vicepre­
sidencia de dicha Comisión, propone se desestime el recurso 
de reposición interpuesto por iimiobiliaria Fernando el Santo 
contra el acuerdo municipal, de 18 de marzo del corriente año, 
que denegó la solicitud formulada por la referida entidad inte­
resando la inclusión en el Registro Público de Solares e inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle 
de Rafael Calvo.

15!. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha I del corriente, en el que, en armonía con lo informado 
por ia Sección de Fomento, con la cojiformidad de la Vicepre­
sidencia de dicha Comisión, propone se desestimen los recur­
sos de reposición formulados por D. Ramiro Calle Pérezy por 
el Procurador D. Santos Gaiidarillas, éste último en nombre 
de D, José Saiiiz Saitiz, contra el acuerdo mnnictpal, de 2 de 
febrero del corriente año, por el que se dispuso ia iiidnsióii en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 121 de la calle de Hermostlla, con 
vuelta a la de la Fuente del Berro, a excepción de ¡a parte de 
dicho inmueble que se halla ocupada por el edificio de la Casa 
de Socorro sucursal del distrito de Congreso.

152. Se dió cuenta de una coinunicadóti de la Subsecre­
taría del Ministerio de Educación Nacional, fecha 2 del co- 
rricjiíe mes, trasladando una orden de dicho Ministerio, de 
igual fecha, por la que se concede a la Banda Municipal de 
Madrid, con motivo del XL Aniversario de su fundación, la 
corbata de la Orden civil de Alfonso el Sabio, en atención 
a los méritos y circniisfancias que concnrrcii en la expresada 
agrupación artística y de conformidad con lo dispuesto en la 
letra a) del articulo 2.“ del reglamento de !4 de abril de i945,
_ Y se acordó quedar enterada de la precedente conimiica- 

ción, y consignar por ello en acta el agradecimiento de la Cor­
poración ai exceientisimo señor Ministro de Educación Na­
cional,

153. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 4 de! corriente, por el que se su.speitde de em­
pleo y jornal al operario del Mercado Central de Pescados 
D, Salvador Sancho Casanova, por deducirse de las actuacio­
nes practicadas motivo suficiente para ello, y que en cumpli­
miento de la dispuesto en el articulo 19G de la vigente ley 
Municipal, y una vez que existe motivo fundado para ampliar 
el expediente de suspensión y elevarlo al de destitución, se 
designe al Concejal que por su delegación deba instruir el 
referido expediente, con la advertencia de que, por razón de 
urgencia, el Juez instructor que se nombre sea facultado para 
actuar a partir de su nombramiento por la Coniisión Municipal 
Permanente; sin perjuicio de que dicho nombramiento sea rati­
ficado por el Ayuntamiento Pleno.

Y se acordó aprobar el precedente decreto, y  designar al 
Concejal D. Sebastián inehansti del Olmo Juez instructor del 
expediente de que se trata.

Fomento

154. Abonar a los Servidos Hidráulicos de) Tajo, en vir" 
tud de lo prevenido en el real decreto de 7 de enero de 1927, 
la cantidad de 3.389,86 pesetas a que asciende el presupuesto 
de gastos remitido por los mismos por reconocimiento del 
terreno con motivo de la solicitud de concesión de una toma 
subálvea del río Manzanares para abaslecimieiito complemen­
tario de agua a la Casa de Campo; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1S16.

155. Aprobar iin proyecto y presupuesto (importante 
-1.446 991,40 pesetas), remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, pura Iransíotmur t i  pavimento déla 
calle de Alcalá desde c) punto en que nuce la avenida de José 
Antonio hasta la plaza de la Cibeles, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo itrfotmado por la liiterveiicióii Muni­
cipal, a la partida 732 del vigente presupuesto; debiendo 
correr a cuenta de los contratistas de distrito, ya que se trata 
de renovación de pavimento, y no aplicándose a las obras de 
referencia, teniendo en cuenta que en este caso el único bene­
ficiado, dadas las circuii'-tuiicias de las mismas, es el inletés 
público, contribuciones especiales, a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del articulo 45 del decreto de 25 de enero 
de 1946.

Cultura e Información

156. Aprobar un presupuesto, imporíaiilc 9.600 pesetas, 
remitido por la Real Fábrica de Tapices, para la adquisición 
de una alfombra para completar la decoración del saloticillo 
del palco nuuúcipal del teatro Espatlol; debiendo ser cargo 
dicha sniiia, en armonía con lo informado por la Inlei vención 
Municipal, a la partida 682 del vigente presupuesto.

157. Aprobar nn gusto de 689 pesetas, importe de la ad­
quisición de materiales y mano de obra para los trabajos de 
reslatiración de unos cnudros de época propiedad del Colegio 
Municipal de San Ildefonso, cuyo trabajo ha sido realizado por 
el fimdonario niuiiidpal especializado D. Jesús Msrltn Benito; 
debiendo ser cargo dicha suma, en urmonía con lo itiformado 
por la Intervención Municipal, a la partida 673 del vigente 
presiipnesfo, y presentarse, para su abono, por duplicado y 
reqnisitados, loa justificantes de cada tina de las pnilidas rela­
cionadas.

158. Aprobar el gasto de 1.69,5 pesetas suplido por el 
señor Director de la Hemeroteca Municipal por la adquisición 
de míos clisés para la impresión de invitaciones, dos marcos 
y una placa de piedra con motivo de la iiiaiiguración de los 
servidos de microfil y de la Sala de Revistas Técnicas; debien­
do ser cargo diclia suma, en armoiiia con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 80 del vigente presupuesto, 
y aportar, para su abono, los correspondientes justificantes 
por duplicado y reqnisitados.

Deportes y  Festejos

159, Conceder a la Federación Castellana de Hockey y 
Patinaje mía subvención de 1.500 pesetas con motivo de las 
competiciones de dicho deporte celebradas en el mes de mayo 
último; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, a la partida 688 
del vigente presupuesto.

Patronato Municipal de la Vivienda

160. Disponer, como consecuencia de lo iiiforinado por 
la Dirección de los Servicios Técnices del l^atronalo, la adqui­
sición total del terreno existente en el paseo de Extremadura y 
de la construcciiiii realizada hasta el momeiilo presente de las 
viviendas que, en número 278 se llevan a cabo en el expresado 
paseo por la inmobiliaria Marlosán (S. A .), con la cooperación 
del Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional, en la 
cantidad de 9.954 583,39 pesetas, cantidad que seria entregada 
a la referida Inmobiliaria siempre que se aporten por la misma 
los justificantes relativos a) pago de los honorarios del pro­
yecto y  se complete la documentación precisa para proceder 
a la liquidación y pago de las caiitidaries que puedan adeudar­
se por aquélla al Instituto Nacional de la Vivienda y al de Re­
construcción Nacional, ya que e) Ayurilamiento ha de subro­
garse en los derechos y obligaciones nacidos de los contratos 
suscritos entre dichos organismos y la Sociedad de que se 
trata, consignándose asi en la escritura de compraventa que, 
caso de aceptarse esta proposición, habrá de otorgarse.

Ayuntamiento de Madrid
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Junta Municipal de Primera Enseñanza

10). Adoptar [es scnerdos (jiie a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, entregado al Ayuntamiento ei 
grupo escolar General Mola después de su ocupacién desde 
la liberación de Madrid por el Ejército, se precisa, para poner 
en funcionamiento el expresado grupo, la ejecución de deter­
minadas obras de reparación indispensables como consecuen­
cia de la utilización que el edificio fia tenido en estos últimos 
años;

I^rimero. Aprobar el presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto Director de Edificaciones privadas para la realiza­
ción de obras de restauración del grupo escolar General Mola.

Segundo. Que dichas obras se cotisideren comprendidas 
en el apartado tercero de) artículo 125 de la vigente ley Muni­
cipal, haciéndose esta declarudóti a los efectos comprendidos 
en el artículo 126 de la misma. _

Tercero. Que la cantidad de 1.008.455,76 pesetas, impor­
te de las obras de que se trata, y la de 600,000 pesetas pre­
vista para la adquisición de mobiliario y enseres con destino 
al mismo centro escolar, sean cargo a) presupuesto extraor­
dinario de 1946.

Cuarto. Que por el señor Arquitecto Director de Edifica­
ciones privadas se formule con la mayor rapidez posible rela­
ción detallada de) mobiliario y enseres que hayan de adqui­
rirse para el grupo General Mola, facultándose at señor 
Teniente Alcalde Delegado de Enseñanza y a la Tenencia de 
Alcaldía Delegada de los Servicios Técnicos Municipales para 
que, en unión del técnico de referencia, procedan ■ la adjudi­
cación, adquisición y suministro del mobiliario que se precisa, 
por 1c que se refiere ■ la primera Delegación, y a la ejecución 
de las obras que estos acuerdos se contraen en cuanto hacen 
referencia a la Delegación de los Servicios Técnicos.

Quinto. Que previo informe de la Intervención con res­
pecto a que por la misma se indique el crédito del presupuesto 
extraordinario a que hayan de ser cargo las cantidades a que 
se refieren los precedentes acuerdos, se someta este asunto 
a la aprobación de la Comisión Municipal Permanente, y en su 
momento a la del Ayuntamiento f'leno; y

Sexto, Que sin perjuicio de dar comienzo inmediatamente 
a las obras de referencia, se solicite del Ministerio de Educa­
ción Nacional la aportación del 50 por 100 de las obras a que 
este acuerdo se contrae, siguiendo con ello la norma general 
establecida en tales casos.

P r o p o s i c i o n e s

162. Tomar en consideración, y pasar a la Comisión de 
Ciilluru e liiEormacióii, una, del señor Gutiérrez del Castillo, 
interesando que, previos los trámites reglamentarios, "se otor­
gue la Medalla de Madrid al inspector general de Primera 
Eiiseñmizii, próximo a jubilarse, D. Francisco Carrillo Gue­
rrero, en atención a la meritoria labor realizada en el trans­
curso de su dilatada vida profesional, dedicada por entero a la 
enseñanza en Madrid,

I6'l, Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Muñoz 
Calero, interesando que, de conformidad con la legislación en 
vigor, se adopten las medida.s necesarias a fin de que no fun­
cione Cuja especial en tos Servicios y dependencias de la 
Cmporaclóii mimictpnl, o sea que todos los fondos relacio­
nados con la prestación de servicios municipales o a ellos des­
tinados liahráti de tener ingreso en las urcas municipales, bien 
por valores del presupuesto ordinario o como valores inde­
pendientes del presupuesto y en calidad de depósito, con 
objeto de que la intervencióti Municipal contabilice todos estos 
movimientos de ingreso, facultándose al excelentisimo señor 
Alcalde para que, de acuerdo con la Intervención, adopte las 
medidas opm tunas a fin de que todos los fondos que existan 
en esas cuciilas o Cajas especiales pasen a depender de la 
Interveiidón Mmiidpal, y que el movimiento de fondos lo sea 
con la firmu del excelentísimo señor .Mcalde Presidente y de 
los señores interventor y Depositario.

Y tomada en consideración la precedente propuesta, fiié 
declarada urgente y aprobada.

Se levantó )n sesión a ta una y cuarenta ininutos de la 
tarde.

Alcaldía Presidencia
BANDO

Hago saber; Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 281 del vigente regiamente provisional para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se pone en conoci­
miento de ios mozos del reemplazo de 1949 que hayan soli­
citado prórroga de segunda clase, asf como de los pertenecien­
tes a los reemplazos de 1945 a 1948 que hayan instado en este 
año la continuación de tal beneficio, que las Juntas de Clasifi­
cación y Revisión respectivas darán vista y fallarán los expe­
dientes de dichas prórrogas en los días y horas que en el si­
guiente cuadro se expresan, pndiend» los interesados hacer 
uso en dicho acto de las facultades que el citado articulo de­
termina,

Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta de 
Madrid número 1, sita en el paseo de la Reina Cristina, 5, 
planta baja.—Fallará los expedientes de los mozos de los dis­
tritos del Centro, Hospicio y Palacio de esta capital el día 
11 del corriente, a las nueve y media de la mañana.

Junta de Clasificación y Revisión de !a Caja de Recluta de 
Madrid número 2, sita en el paseo de la Reina Cristina, 5, 
primera planta.—Fallará los expediente* de los mozos de los 
distritos del Congreso, Inclusa, Latina y Universidad y 
barrio de Carabancfiei el día 7 de! corriente, a las nueve y 
media de la mañana. , , ,

Junta de Clasificación y Revisión de la Caja de Recluta de 
Madrid número 3, sita en la avenida de la Ciudad de Barcelo­
na, 32 (antes Pacifico).—Fallará los expedientes de los mozos 
de los distritos de Chamberí, Buenaoista y H ospital y barrio 
de Chamartin de la Rosa  el día 7 del corriente, alas nueve 
y media de la mañana.

Loque se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 1949.- E l  Alcalde Presidente, J osé 

Moreno T orres , Conde de Santa Marta de Bablo.

>tc 9(1

Relación de las licencias de apertura concedidas por de~ 
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos (}ue no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los SerTñcios Téc­

nicos municipales.
Cmiipafiía Rural Valenciana (S. A.), para domicilio so­

cial en la calle de San Onofre, 3.D. Mario Tabellini Ucelli, para venta de aparatos de 
(iptica y ampliación de oficina administrativa en la avenida 
(le José Antonio, 27.D, Juan Valero, para oficina de editor en la avenida 
de José Antonio, 43. _ _ ^Productos Farmacéuticos Astier (S. A,), para domicilio 
social en la calle de la Libertad, ILD. José Bermejo .-Muente, para venta de bollos y fni- 
tos secos en la calle de Juan de Urbiéta, 16.

' Sodipsa (S. A,), para domicilio social en la calle de
Alcalá, 32. _ . ,C‘om]}añia Auxiliar de Comercio (S. A,), para domici­
lio social en la calle de la Montera, 12.

D, Luis Montesino Bueno, para pensión eii el paseo 
de la Chopera, 87. ^Doña Leocadia Velázquez Izquierdo, para peluquería 
de señoras en la calle de Preciados, 7.

íTcitd Atlántico (S. A,), para hotel en la avenida de 
fosé Amonio, 38, con vuelta a la calle de Concepción Are­
nal, número 4,D. fosé Escobar Noríega. para taller de construcción 
de abarcas en !a calle de San Isidro, 16.

Gas Madrid (S. A.), para campo de fútbol y deportes 
en la calle del Gasómetro, sin número.
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Las Pirámides (S. A.), para domicilio social en la calle del Arenal, 26.
■ D. Ricardo Ríofrio Fernández, para taller de tapicería 

en la calle de la Grandeza de España, 82.
D, Fulgencio Hernández Coca, para mercería en la calle 

de la Princesa, 54.
D. Alfonso Arias Herradón, para taller de estuchista 

en la calle de Manuel Fernández y González. 10.
D. Julián Juan Rubio, para perfumería y  venta de ar­

tículos de limpieza en la calle de Tablada, 15 (Qiainartín).
Doña Laureana Gallego Bolaños, para venta de paja 

en la calle de Magallanes, 47 (Chamaitín).
Doña Norberta Castelle Simón, para fábrica de churros 

y buñuelos en la calle de Rodas, 7.
Doña Carmen Flormaeche Pérez, para mercería en la 

calle del Marqués de Urquijo, 38.
Doña Concepción Colón Sáez, para venta de libros 

usados en el paseo de Extremadura, 61,
D. Eugenio Amo Sacristán, para pescadería en el mer­

cado de Chamberí, cajón números 79 y 80.
D. Toribio Sotoca Martínez, para taberna en la calle de Ferraz, 88. '
D. Antonio Casado Reglero, para taberna en la calle de la Grandeza de España, 3.
Doña Josefa Rubio Casares, para cacbarrería y venta 

de artículos de limpieza en la calle de Bretón de los He­rreros, 52.
Doña Josefina Arambnru Viejo, para taberna en la calle de San Cristóbal, 14.
Doña María Gómez Flores, para venta de quincalla 

y objetos de escritorio en la glorieta del Emperador Car­los V, II.
Doña Ramona Martínez Aguyó Márquez, baronesa de 

Rada, para Residencia en la calle de Fuencarral, 52,
D. Eduardo del Valle, para oficina de subarrendador 

de habitaciones en la calle de la Montera, 22.
_ D. Tomás Morales Pindado, para tienda de ultrama­rinos en la calle de Fernán González, 35.

D. Eduardo Rodríguez Ortiz, para venta de muebles 
de pino en la calle de los Tres Peces, 34.

D, Baldomcro del Pozo Barroso, para taberna en la ronda de Segovia, 35,
D. Pedro Carrasco López, para imprenta y venía de libros rayados en la calle de Narváez, 52,
p . Antonio Rodríguez Archilla, para taller de repa­

ración de aparatos de radio en la calle de Amaniel, 9.
D. Antonio Huécaiio Ortiz, para taller de carpintería en la calle de Alcántara, 23. .
D, Adrián Ares Lucio, para fábrica de viguetas de 

hormigón armado, sin elementos mecánicos, en la calle de Valdeacederas, 47.
D. José Arias Pedrero, para taller de herrero cerra­jero en la calle de Ecija, 6.
D. Armando Moreno Gómez, para taller mecánico de zapatero en la calle de Arganzuela, 20.
D. Julio Fernández, para venía de frutos secos, cara­

melos, galletas, almendras y bizcochos en la calle de Mar­celo Usera, 100.
D. Simeón Suarez García, para frutería y verdulería 

en_e! paseo de Perales, 3, con vuelta a la calle de Cas­tañeda, sin número.
D. Evaristo Vihuelas Pérez, para librería v papelería en ia calle de Toledo, 77. "
D. Andrés Rodríguez, ])ara cacharrería en ia calle de Herminio Puertas, 10,
D. Esteban Castejón Martínez, para taberna en la calle de Jaén, 32.
Estudios Técnicos y Realizaciones Industriales (S. A.), 

para domicilo .social en la avenida de José Antonio, 14,
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S e c re ta r ía
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Pectins

15 julio

20

I agosto

14 julio

21

23

23

Oblelo de las subastas y concursos

S U B A S T A S

Adquisición de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise Artes Grá­
ficas Municipales desde el dia si­
guiente al de la adjudicación basta 
el 31 de diciembre de ltí.50.—Precio
tipo, calculado anualmente...........

Obras de desmonte de tierras en el 
andén central de la calle de Méndez 
Alvaro, entre las de Fíamlrez de 
Prado y Empecinado.—Presupuesto
de contrata.......................................

Obras de pintura y calefacción central 
en la sucursal de la Casa de Soco 
rro del distrito de Palacio, paseo de
Extremadura, 41.—Precio tipo.___

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la calle de ¿urba­
no.—Presupuesto de contrata.........

Obras de construcción de nn muro de 
contención en un solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Quintana, 13, con vuelta a la de 
Víctor Pradera.-Precio t ip o ,. ..

CONCURSOS
Construcción y anniinistro de mobilia­

rio para las oficinas de la Interven­
ción Municipal.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarón a correr y con 
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca ei anuncio en el Boíeiin Oficial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo ......................  ...............

Adquisición de 3ü0 pares de botas al­
tas para Bomberos y 100 de elástico 
para Conductores y Brigada Auxi­
liar, con destino al personal del 
Servicio contra Incendios, — Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica.—Precios tipos aproxima­
dos de 120.000 y tSO.OOO pesetas, 
respectivamente.

Adquisición de 1,000 gorras azules, 
con destino al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana.-Plazo de admi- 
siónde proposiciones; veintidós días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y termina­
rán en la fecha que al margen se 
in d ica ,- Precio tipo .........................

Adquisición de diversa maquinaria con 
destino a la Imprenta Municipal, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte d/as hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el Boletín Oficiatdel Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica. — Precio tipo libre.

Pesetas

500.000

83.899,13

67.276,33

140.549,70

42,085,78

102.476

48.622

liento de Madrid
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Pecha* Objeto de la» lu bastas y concursos

I

Pesetas
27 julio i Adqiiisícít'm de 256 correajes blancos 

y lííO itegriis con desiíiio al perso­
nal (le) Cuerpo de Policía Urbana, 
Plazo de admiairtti de proposiciones: 
veinticuatro días hábiles, que eitipe-l 
zaráti a correr y contarse desde elí 
siííuiente al en que aparezca elj 
anuncio en el lióle tin Ojiciul de lai 
provhiria, y terminarán en la fediu! 
que al luarKcn se índica. — Precioj 
tipo............................................... ■

f'iirü feciínttiictoitüb fwf tUê ihau
n co rre r t/ corirfirtíL'fíestíe 

ei a iff it ie tt ir  a i en que auareectt e l a n au ' 
r io  et* e Oficiflí úe la  uro i^ inc ia
y 'erm isutrán rn  ia  fech a  q a f  a !  trtfjrgea 

hiiU ca:

14 julio
S UB A S T A S

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de lietru en la nave de vacas 
del Matadero y Mercado de Gana
dos.- Precio lipo .............................

Obras de pintura en la Tenencia de 
AkalJfa del distiíto de lu Inclusa.
i^recio tipo........................................

Obras de construcciún y reparación 
de arquetas y canales en la planta 
baja del Mercado de Aves del Ma*
tedero Municipal.—Precio tipo.......

Obras de construcción de 36 inarqiie- 
slniis en el Matadero Municipal. 
Precio tipo.........................................

30.060

4'2.Ü71,52

28,768 86

27.485,78

258.119,80

CONCURSO
[.a excelentlaiuifl Gumiaióti Mimlcípal Permanente, en sesión 

celebrada el día 6 del corriente, se ha servido aprobar iin con­
curso para lu confección de la medalla y copa deportivas nunii- 
c ipales, con nrrrfrlo a las si£iiientes i)ases:

Priaieni. Se convoca a un concurso de anteproyectos entre 
artistns espadóles, casas mercantiles e industriales coineiciales 
para la cuntección:

a) De nn dlsedo de medalia depot tiva, que queda en tu rea. 
lizacíóii a la libre inlcialivn del aitisla. Esta medalla, y en sii 
reverso, deberá ostentar la inscripción de íprem io al mérito de­
pot tivo*, orlando dicha inscripción la de «Exento. Ayuntamiento 
de Madfidíj; y

b) De till diseño ü modelo de copa pura lus que como pre­
mio concede el Ayuntamiento de Madrid para toda dase de mn- 
uifestaClones dejiottivus: quedando a la libre ituciiiliva del artis­
ta c) funmito de diciio trofeo.

Dieltos anteproyectos se preseiitsráti bajo nn solo modelo, 
determinándüBe, una vez eatuüiudos los anteproyectos, laclase 
de lus medallas, que liabráii de ser de oro, plata o cobre, y el 
toinaflo de lus copas, que serán de 10, 20, 35 y 50 centímetros, 
sil) cüiitiir el pedestal.

Segunda. El plazo para la prcaeiitución de los anteproyec­
tos setá el do dos meses, a contar desde el siguiente día a la 
aprobación de estas bases por t i  Ayuntaniirnto.

Tercera, ¡.os uuleproyectos de las meJallas y copas se pre- 
seiilarún bajo un lema, acoaipañado de sobjc cerrado y lacrado, 
cunten endu el nombre del nrtísla o de la casa mercantil o indus­
trial que lo preseiitu, y en el sobre escrito el leino que voluiita- 
riameate eliin el concai sante.

Ls pre.seutaclóii de los anteproyectos se hará t ti la Oficialía 
Mayor del Ayiinliimieiito, y en horas de nueve a dos de la tarde.

Cuarta. De entre loa aiiteproyectos presentados, la Cotiii- 
sióti elegirá tres, asi como de las u kdallas, concediendo un pre­
mio de 1.000 pesetas a cada anteproyecto de copa, y de 500 pese­
tas u los de medalla. Uim vez elegidos los anteproyectos entre 
los niisinus, se adjudicará un premio Ueflnitivo, introduciendo en 
él las modificadoaes que acuerde la Comisióit. otorgándose a| 
modelo definitivo de copa otro premio de 3.000 pesetas, y de pe­
setas 1.500 al de las luedallus.

Quinta. E l Ayuntamiento se reserva el dereclio de declarar 
desierto el concurso

Sexta. El Jurado calificador estará compuesto por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y como \ ’ocalís, el Presiden­
te de la Comisión de Deportes, el Concejal Delegado y los Con­
cejales señores López Qnesada y Reina, actuando como Se creta­
rio el que lo sea de la Comisión,

Séplima, El concurso quedará resuelto dentro del plazo de 
lus treinta días siguientes a la terminación del plazo de ednii- 
sión; y

Octava. Los originales premiados pasarán a ser propiedad 
exclusiva del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocindento y efectos.
Madrid, 9 de julio de 1949. — El Secretario, M, Bemdejo

* íf *
S U B A S T A S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 15 de junio últtino, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de conslrucción de 36 marques'naa en el Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del exceíentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subustas), en las lloras de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días bábíles siguientes al en que este 
animcio aparezca Inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los dicz días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presente.

Lo que se anuncia al público en ciunplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipaies.

M idrid, ,8 de julio dp 1949.- E l  Secre ario, M. Berdejo.

♦ *  *

Lu excdeatlsima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 15 de junio ultimo, aprobar los pliegos de cón- 
dicíones de la subasta que intenta celebrar para contratar la obras 
de construcción y reparación de arquetas y canales de U planta 
baja del Mercado de Aves del Matadero Municipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las huras de diez de lu mañana a una de la 
tarde, durante loa diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cayo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedeiitei contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos lus diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se ammeia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios miitiicipales.

Madrid, 8 de ju lio de 1949, El Secretario, M. Behdejo.

*
La exeeleuIislam Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 15 de junto último, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que ¡lítenla celebrar para contratar las 
obras de pintara de la Teiieiiria de Alcaldía del distrito del» 
Inclusa.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lu Secretaría de! exceleiuIsimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias hábiles siguientes ai en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia,

Ayuntamiento de Madrid
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dentro de cuyo.plazo podrán presentarse cuantas reciamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en ]a inteli^^eiicia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no tmbrá ya tugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai pública en cuinpliniieuto de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de ¡nlío dé 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 8 de ¡iilio de 1919,—El Secrefario, M. B ehqejo.
* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 20 de mayo último, con sanción de! Ayunta­
miento Pleno en la de 25 del mismo niés, anunciar subasta públi­
ca para contratar las obras de cotistrncción de un muro de con­
tención enei solar de propiedad municipal situado en la calle de 
Quintana, Id, con vuelta a la de Víctor Pradera, con sujeción a 
los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo de 42.085,78 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra 
persona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 841,72 pe­
setas en la Depositaría Municipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes al arbitrio tmmicipal esta 
bleddo, y el rematante, la definitiva de¡ 1.583,43 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del coutralo, previa la certifica­
ción correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco dé Crédito Loca!,

La subasta so verificará el día 9 de agosto próximo, a la una 
de Ja tarde, en la Primera Casa Consistoi ial, plaza d.e la Villa, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien al efecto i'elegne, con las 
formalidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria o en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos de Teluán y Chamartin, correspon­
dientes a las Zonas Sexta y Tercera, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en que lia de 
verificarse, durante ias horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y dLniás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretarla (Negó 
ciado de Subastas), durante las lioras de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien liasta el del reninte.

En ¡os referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo al capítulo XI, artículo 1.“ , del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, I I  de julio de 1949.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, im G órooi.as.

MODELO DE PlíOPOSlCiON
(qite deberíi extenderse en papel timbrado del Estado de la clase (i.", 

aaiueiitado en el 5 por ICfl. y sello municipal de 1,W pesetas, y ai presen­
tarse llevar escrito eti el sobre lo siguiente: 'Proposíciún.pdra optar a la 
subasta de las obras de constmeidu de un muro de contención en el so­
lar de la calle de Quintana, 1d>.)
D ......que vive en enterado de las condiciones de la su­

basta en pública licitación para contratar ias obras de construc­
ción de un muro de coitteiición en el solar de prop edad munici­
pal situado en la calle de Quintana, 13, con vuelta a la de Víctor

Pradera, anunciada en el Boletín Oficitiláe la provincia del día ... 
de ... de J949, conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a sii cargo dichas obras con estricta sujeción a 
ell.is. (Aquí la proposición t n esia forma: por los precios tipos, 
o con Ib baja de ... lanío por lÜQ—en lelra--en los precios tipos.)

.Asimismo se compromete a que tas remuneraciones luininiaa 
que lian de percibir los obreros de cada oíicio y categoría em­
pleados en las obras, por ¡ornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las enti­
dades competentes.

Madrid, ... de ... de 1949. (Firma del oroponenU.)
ífí ♦ *

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por ei Consejo de Administración el dta 
2 de Junio de Í949

Dada cuenta del recurso interpiieEto por doña Paulina déla 
Viuda Huertas contra la deitegadón de su petición de abono de 
la mitad de la pensión causada por su padre, D. Oinés de la Viu­
da, que viene percibiendo su lierniaiia doña jiil ln  I-elisa, como 
Bsimísma de su súplica teniéndola por comparecida, el Consejo, 
de conformidad con el señor Vocal Letrado, acordó se le mani­
fieste que no puede accedecEe a su petición, ya que al conceder­
se la pensión se encontraba casada la snlicilante y su hermana 
viuda, con derecho a la pensión, que no pii( de dividirse, por sig­
nificar una lesión a los intereses de su hermana, y utiu vez pierda 
la pensión dicha hermana es cuando puede solicitar la transmi­
sión, ciimplietido los requisitos que determimi el párrafo segundo 
dd articulo 28,

De conformidad con los señores ponentes, se acordó, conai- 
deraiido internniipido el plazo de prescripción, se rehabilite a 
favor de doña Virginia García Alonso la pensión vita iida de pe­
setas 486,66 anuales que disfrutó hasta contraer matrimonio como 
huérfana del jubilado D. Manuel García Jiménez, ai bfeii los 
efectos de percepción serán desde el din 21 de octubre del pasa­
do año, siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
de viudez, y con la advertencia de que dicha pensión será a ex­
tinguir.

Duda cueiila de una instancia de D. Jesús líodrfgnez de Luis, 
tutor del menor Joaquín de Toribio Sanjiirjo, solicitando que por 
liaber cumplido los veinte años no cese en el percibo de la pen­
sión hasla su curación, se acordó solicitar del Decanalo de !a 
Beneficencia Municipal que, previo el informe correspondiente, 
dictamine si se encuentra en el estado de iiiiposibilidiid física que 
señala el artículo 29 del reglamento.

Por último, se acordó dejar sobre la mesa los siguientes 
asuntas;

Proposición del Consejero señor Ibáíiez a la Junta general 
referente a la mejora de prnsiones por ampliación hasta el £0 
por 1L0 del sueldo regulador.

Instancia de D. José Pérez Guerrero solicitando consolida­
ción de la gratificación de Jefatura que lleva percibiendo durante 
tres años.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de muyo, y del siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes;

METALICO V A L O R E S  
PesetBS Pesetas

Existencia en 1 de mayo.................... 529.051 11.3.'H3,000
Ingresos................................................ 312.595,13 »

Pagos..
841.646,13 11.356.000
548..Í70.42 b

Existencia en ¡ de junio .........  293.275,71 I L 356.000

Ayuntamiento de Madrid
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Acuerdos adoptados por la Comisión EJecutiua en la sesión 
del día 17 de junio de 1949

Vísta la petición de renovación y ampliación de anticipo de iin 
fiincionarío técnicoadmínístrativo, y resultando que no se aportan 
los justificantes de ía retención judicial, la Comisión se ve en la 
imposthilidiid de resolver, en relación con lo prevenido en el ar- 
tlcuio 50 del regla mentó.

Acceder por una sola vez, y sin que sirva de precedente, a la 
renovación y ampliación de anticipo aolícífada por un funcionario 
técnícoadminlstratlvo, en atención o las especiales circunstan­
cias que concurren en el caso.

Que de conformidad con lo interesado por el sedor Consejero 
Delegado de la Cuja de Anticipos, sea librada a dicha Caja lo 
cantidad de 75.000 pesetas para atender al pago de los anticipos 
pendientes y como ampliación de! crédito concedido a la misma 
para sus operaciones.

Que como en ahos anteriores, las sesiones se celebren en los 
meses de verano a las cinco de la tarde en primera convocatoria 
y u las seis en punto en segunda.

Que por haber cumplido ¡a mayoríe de edad doña Carmen 
González Fuentes, perciba directamente por su propio derecho, 
lu pensión vitalicia de i . 333,'¿8 pesetas anuales que como huérfa­
na del funcionario D. Jesús González López tiene concedida, 
siguiendo en su percibo niientrus permanezca en estado de sol­
tería.

Que por haber contraído matrimonio doña María de los Do lo 
rea Fernández Baibuena, la mitad de la pensión vitalicia que cau­
só D. Gustavo Fernández Baibuena, que importa 1.249,95 pese­
tas anuales y que venía percibiendo, se acumule a ia que de igua\ 
cuantíu y por el mismo concepto de huérfana del causante viene 
percibiendo doña María Rosalía Fernández Baibuena, a la que 
corresponderá el total de la pensión de 2.499,90 pesetas anuaies 
con efectos desde el día 1 del corriente mea de junio, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en estado de soltería.

Que por fallecimiento de doña Jesusa Díaz Perrero, la parte 
de pensión vitalicia de 577,91 pesetas anuales que percibia en 
concepto de huérfano del que fué Guardia municipal D José Díaz 
Robles, se acumule a 1a que de igual cuantía y en concepto de 
viuda viene disfrutando doña Marta Fernández Gampoamor, la 
que percibirá el total de 1,155,83 pesetas anuales con efectos, 
en cuanto al abono de la parte acumulada, desde el 1 de septiem­
bre de 1947, fecliu eii que dejó de acreditarse a 1a huérfana su 
pensión, y siguiendo en su percibo mientras permutiezca en esta­
do de viudez,

Que por fullecimiento, en 13 de abril último, de doña Dolores 
Mendizábul Gurda, la pensión vitolisiade 1.120 pesetas que per­
cibía como viuda del Director de la Escuela de Sordomudos don 
I^ablo López Garda, se transmita a favor de 1a liuérfana del 
causante, doña María de los Dolores López Mendizábul, con 
efectos desde el día 14 del mes de abril último, y siguiendo en su 
percibo mienlras permanezca en estado de soltería; debiendo 
Justificar su carácter de heredera a efectos de la petición de 
abono de la mensualidad extraordinario de Navidad.

Que lu pensión vitalicia de 74G,65 pesetas anuales causada 
por el que fué Bombero municipal D. Juan Bergaiiza Orúe, y que 
percibió su liuérfuno, D, Francisco Bergauza González, liasta 
cumplir la edad rcglameiitaria, se conceda a la Imétfana del cau­
sante, doña Adriana Berganzu González, con efectos desde e| 
27 de abril áltímn, siguiente al en que quedó viuda, y siguiendo 
en su percibo mientras permanezca en este estado.

Manifestar a doña Sara Seguer Aravaca que se ha acordado 
con gran sentimiento enterarla de la imposibilidad de acceder 
a su petición de prórroga de la pensión temporal de primera ciase

que viene percibiendo como viuda del Médico de la Beneficencia 
Municipal D. Carlos Muñoz del Castillo, en atención a que, se­
gún las disposiciones reglamentarias, tiene.que cesar a los ocho 
años del comienzo en su percibo, que lo será el 20 de septiembre 
próximo.

Conceder a doña Remedios Sáenz Mateo, viuda del Guardia 
municipal D. Manuel Gascón Sánchez, la pensión vitaücía de se­
gunda ciase, importante i . 551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña María Teresa Lorente Pérez, huérfana del 
funcionario técnicoadministrativo jubilado D. Juan Lorente de 
Urraza, la pensión vitalicia de primera clase, importante 6.660 
pesetas anuales.

A NU NC I OS

Tenencia de Alcaldía de la Primera Zona
Dispuesto por el ilustrlaimo señor Teniente Alcalde de esta 

Zona la celebración de subasta para adjudicar el situado de ios 
puestos que han de establecerse con motivo de la verbena de ia 
Paloma, en la zona que tradicionalmente tiene lugar y calles que 
se señalan en el plano, se pone en conocimiento del púbiieo que 
diclia subasta tendrá lugar el día 21 del corriente, a las cuatro 
de la tarde, en el salón de actos de la Sociedad La Unica {calle 
de Barceió, 7).

El plano y pliego de condiciones para tomar parte en dicha 
subasta se encuentra a disposición de quienes deseen examinarlos 
en la Secretaria de esta Tenencia de Alcaldía, Plaza Mayor, 27, 
tercero, todos los días laborables, de once de !a mañana a una 
de ia tarde,

MadriJ, I I  de julio de 1949.— El Secretario de ta Tenencia 
de Alcaidía, Víctor Vetasco.

*  *  *

Tenencia de Atcaldia de ia Segunda Zona
En cumplimiento de lo dispuesto por lu Alcaldía Presidencia, 

se anuncia al publico que el ilustrísimo señor Teniente Alcalde 
de esta Zona ha señalado las calles de Sotomayor, Ibáñez de 
Ibero y poseo de Aceiteros para la instalación de la verbena de 
Nuestra Señora de los Angeles, correspondiente al distrito de la 
Universidad.

La subasta de los puestos se celebrará e! próximo día 27 del 
corriente, a las once de la mañana, en el salón de actos de la 
Tenencia de Alcaidía de Chamberí (plaza de Chamberí, 4), estan­
do el pliego de condiciones pura tomar parte en dicha subasta y 
los planos correspondientes a disposición de las personas que 
deseen examinarlos en esta Secretaría (Alberto Aguilera, 20), 
todos los días laborables, de once de la mañatia a una de ia tarde.

Madrid, I I  de julio de 1949.- E l  Secretario, Antonio Jimé­
nez Font.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ciriaco Orte­
ga Postigo proyecta establecer uu garaje de 664 metros cuadra­
dos en ia casa números (0 y 12 de la calle de Wad-Rás.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de odio dfas, a con'ar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de  junio de 1949, — El Secretario, M. B e r d e jo .

Este Boletín te rm in ó  de im p rim irs e , y fué re p a rtid o , el día 22  de ju lio  de 1949
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